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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EX T R A N JE R A

Día 6 de agosto de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

d i s p o s i c i o n e s  o f i c i a l e s

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
Im p o rtad as  
voluntaria y 
definitivamente

COMPRACOMPRA V e n t a

Francos 'clearin* ............................francos (extraclearlng .................

Libras cle a rin 8 .............................Libras... t extraclearlng ..................
Dólares .............................................
Liras ..................................................
Francos suizos.................................
Reichsmark ......................................
Belgas ............................... ...............
Florines ...................,.......................
Escudos .............................................
Pesos moneda legal .......................

, Coronas suecas ..............................

22,95
20.50
40.50 ; 
38,10
10,95  
55,25  

,, 245,40  
4,24

40,00
2,49
2,60

23.55

41,50

11,22
56,65

251.55  
4,34

41,00
2,55
2,66

23,60
26,40
46.55
43,80
12.56  

>
281,75

>

46,00
2,86

>
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Minas  y 
Combustibles

D on A nton io  Carbonell  Tril lo-Fi-  
gueroa, Ingeniero de M in as y vecino 
de C órdoba, en nombre propio y  en 
representac ón de “I-a A u x il ia r  de la 
Industria,  Com ercio  y Agricultura. 
S. A -”, domiciliada también en C ó r 
doba, solicita de este M inis ter io  con 
fecha 12 del corr ente mes, acogién
dose a lo dispuesto en la Ley de 
15 de m arzQ de 1940, de auxilio  a 
la minería» que extiende y amplía lo 
dispuesto en la Ley de 24 de octu
bre de 1939, de protección a la Indus
tria Nacional,  el beneficio del aparta
do a) del artículo 2.9 de e* ta última 
Ley, pid en do que sea declarada la 
utilidad pública , a los efectos de la 
expropiación, y la de urgencia, a los 
efectos de la Ley de 7 de 0 ctubre 
de 1939, en las explotaciones que co
rresponden a las siguientes concesio
nes y registros m ñeros:

Relación que se cita, con expresión  
del número A» expediente, nom bre de 
/a mina, substancias, pertenencias, 
término> vcg'strador y estado del ex

pediente
9-258. La Coma, berilo, 20. H o r 

nachuelos,  S o c i r dad “La A u x il ia r  de 
la Industria, C omercio y A gricultura”, 
titulado.

9.257. El Punto, berilo- 20, H o r 

nachuelos, Sociedad “La A u x iliar de 
la Industria, Comercio y A gricu ltu ra”, 
titulado.

9.263* Punto y  Coma, beri lo ,  20, 
Hornachuelos,  Soci,edad “L a A uxil iar  
de la Industria, Comercio y  A g ricu l
t u r a ”, titulado.

9.264. Dos Puntos, berilo ,  20, H o r 
nachuelos,  Sociedad “La A uxiliar  de 
Ja Industria, C om ercio  y A g ricu ltu ra ”, 
titulado-

9.259. Incógnita, berilo, 21» Fuen- 
teobejuna, Sociedad “La A u x il ia r  de 
la Industria, Comercio y  A gricultu
r a ”, titulado.

9.260- Interrogación, berilo ,  20, 
Fuenteobcquna, Sociedad “La A u x il ia r  
d(‘ la Industria, Comerc o y  A g ricu l
tura" ,  titulado.

9-229. Las Esmeraldas, hierro, 40, 
V illavicio a. Sociedad “La A u x il ia r  de 
la Industria, Comercio y  A g ricu ltu 
ra, titulado.

9-280. Punto y  Seguido, uranio, 
303, Hornachuelos, don A n to n io  C a r 
bonell y  Tril lo  Figueroa, titulado.

9.433. A m p liación  a Punto Y S e 
guido, berilo,  117, Hornachuelos,  don 
A nton io  Carbonell  y T r i l lo  F g u e r o a ,  
en tramitación.

9.394- Inter jección, beri lo , 249. 
H ornachu elos,  don A ntonio  C a r b o 
nell y T ri l lo  Figueroa, en tramitac ón.

9.392- Admiración, beriio, 150, 
Hornachuelos.  don A n to n io  C a r b o 
nell y Tril lo  Figueroa, en tramitación.

9.396. Puntos Suspensivos» bo rlo*

30, Hornachuelos, don A n ton io  C a r
bonell y  Tri l lo  Figueroa, en tram i
tación.

9.395. Paréntesis, berilo, 164, Fuen- 
teobejuna, don A n to n io  Carbon ell  y 
Tri l lo  Figueroa, en tramitac ón.

9.492, Ailfa, beri lo , 280, H o rn ach u e
los, don A n to n io  Carbonell  y  T r  lio 
Figueroa, en tram itación . /

9.506. Beta ,  berilo, 99, H o rn ach u e
los, don A ntonio  C arbon ell  y T r  Mo 
Figueroa en tramitación.

9.511. Gamma, urárüo, 240, H o rn a 
chuelos, don A n to n io  Carbonell  y 
Tri l lo  Figueroa. en tram itación .

9.557. Acento , uranio,, 120, H o r 
nachuelos, don A n to n i0 Carbonell  y 
T r i l lo  Figueroa, en tram ’tación.

 9-424. Diéresis, berilo, 20, Hornn-
 chuelos, d o n  A n to n io  Carbonell  y  
jT ril lo  Figueroa, en tramitación, 
j9.432. Ampliación a D iéres  s, be- 
 rilo, 25, Hornachuelos, don Antonio

Carbonell  y  Tri l lo  Figueroa, en tra
mitación.

9.500- Segunda ampliación a D  é- 
resis , berilo» 77, P lo m á d m e lo s ,  don 
A nton io  Carbon ell  y  T r i l l0 Figueroa, 
en tramitación.

9.501. Ampliación, a Punto y Se- 
gu do, berilo, 35, Hornachuelos. don 
A ntonio  C arbonell  y Tril lo  Figueroa. 
en tramitación.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio a fin de que en el 
plazo de quince días naturales,  a par
tir de esta publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  pu e
dan l e v a r s e  a este M 'nistcrio ( D i 
rección  G eneral  de M inas y  C o m 
bustibles) las reclamaciones que los 
interesados puedan alegar en la r e 
solución del expedüente.

Madrid. 24 de julio de 1940.— El 
Director general M inas y Combus- 
tP íe s .  P. D .,  Luis Martín-

MINISTERIO DE TRABAJO  

Servicio de Migración

A n u n c io  d e  em p leo s  so licita d o s  
para trabaja dores   ex tra n jero s  
D e  acuerdo con lo preceptuado  

en el artículo 10 del D ecreto  de 29  
de agosto de 1935 y  demás dispo
siciones com plem entarias,  se hace  
pública la siguiente relación de 
solicitudes d:e extranjeros  que de
sean trab ajar  o ejercer actividades  

 por su cuenta (no asalariados)  en 
 E sp aña,  a fin de que los españo- 
 les que se sientan perjudicados  
 puedan hacerse oír de este Servicio  
 de M igración en el plazo de quin-  

j  ce días, supeditándose, por tanto,
 la concesión de la oportuna T ar-  
 jeta de Identidad Profesional t a n 

to a líos anteriores informes como
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a los asesoramientos que el cita
do Servicio considere opor tunos, 
deb iendo  en toda información h a 
cerse referencia al núm ero  del ex
pediente.

Expediente núm ero  888, In d u s 
tria H ote lera,  Palm a de Mallorca.

4,137, Com ercian te  de abastos, 
Santa  C ruz  de Tenerife.

9.168, Repórte r  fotógrafo, opera
dor y técnico de  cine, M adrid .

9.535, Rotula je  de películas, B ar
celona.

11.117, Industr ia  C onservas  de 
Pescados, Isla C r is t ina  (H u e lv a ) .

11.198, Comercio de ven ta  de; 
f rutas, Zaragoza.

11.210, Enseñanza  técnica para  
la fabricación de p /s ta s  alimenti
cias, M adrid .

11.225, A gen te  comercial, Barce
lona.

11.226, Comercio de pastelería, 
Barcelona.

11.229, M odelista  de artículos de 
m arroquinéría  (bolsos),  Barce-, 
lona.

11.237, P in tor decorador y d ibu
jante, Barcelona.

11-240» Industr ia l  mecánico de 
coches, Barcelona.

11.261, Industr ia  de helados y 
cremas, M adrid .

11.263, M odista , M adrid .
11.268, Café  económico, P o n te 

vedra.
11.273, Fabricante de géneros ¿e 

punto , M adrid ,
11.292, Profesora de idiomas 

francés, a lemán e ingles, M adrid .
11.333, Com erciante de paque te 

ría, Las Palmas.
11.338, Indus tr ia  de h e l a d o s  

(O v iedo) .
11-340, Solador portland is ta  de 

suelos d e*terrazo, M adrid .
11.341, Industr ia  de transportes, 

M adrid .
11.344, Industr ia  de venta de 

m aqu inaria  para la fabricación de 
pan, M adrid .

11.370, Comercio de relojes, B a r
celona.

11.375, Comercio de géneros de 
punto , Barcelona.

11.381, Fabricación de productos 
de belleza, Barcelona.

11.393, Comercio de modas y 
confecciones para señora, Barce
lona.11.394, Contratista ¿e obras públicas de todas clases, Barcelona,

11.399, Represen tan te  de comer
cio, Barcelona.

11.402, A gen te  comercial de in 
formes, Barcelona.

11.410, In d u str ia  de transportes ,  
Barcelona.

11.412, Charolis ta  de maderas, 
Barcelona.

11.413, Comercio de an t igüeda
des, Barcelona.

11.415, M asajis ta  y. m anicura ,  
Barcelona.

11-419, Com ercio  al por m enor 
de géneros de punto , Barcelona.

11.425, Industr ia  de t ransportes ,  
M adrid .

11.428, Comercio de objetos ¿e 
limpieza, Barcelona.

11.440, P rofesor de idiomas, M a 
drid.

11.446, Industr ia  de salazón de 
pescados, Ribadesella (O v iedo) .

11.461, Industr ia  de venta  de 
plantas y semillas, M adrid .

11.495, Com ercio  de ferretería  al 
p o r  m enor, G erona .

11.540, Extracción de arena del 
puente de San F ernando , M adrid .

11.542, C orse te ra  m odeladora  de 
'fa jas ,  M adrid .

11.549, Fotoli tógrafo-pin tor, B a r
celona.

11.581, Sastrería, Sevilla.
131.550, D ibu jan te ,  Barcelona.
11.583, C o n tra t is ta  de obras p ú 

blicas, (aeropuertos ,  etc.), M adrid .
M adrid ,  29 de julio de 1940.—El 

Jefe del Servicio de Migración, Es
teban G óm ez Gil.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
G R A N A D A

Nueva industria

Peticionario : D on A ntonio Ruiz Sa
nios.

Localidad: A lcázar.
O bjeto de la indu.«tr a: Extracción 

de fibra textil de la “G ayom ba” o 
“Esparteun junce”.

Producción: unos 150 kilos diarios 
de fib ra .

Esta industria .empleará m aquina
ria  y  m ater as prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que cualquier persona en ello intere
sado presente jos escritos que crea 
oportunos» dentro del plazo de diez 
días, en las o fie mis de esta D elega
ción* de Industria.

G ranada. 15 de julio de 1940.—El Ingeniero ]efe, José Calera.1*174—X —O

DIRECCION G EN E R A L DE LA D E U
DA Y CLASES P A SIV A S  

Madrid 
Anuncio

H abiendo  sufrido extravío la ins
cripción del concepto de Propios n ú 
mero 1-350» em itida a favor del A y u n 
tam iento de Rubielos de la C erida 
(Teruel), por el capital de 35.682,53 
pesetas, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle la entregue en 
esta D rección G eneral o ^n la D ele
gación de H acienda de Teruel» en 
el plazo de treinta días, contados des
de la publicación de este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A 
D O  y en el de la citada provincia, 
en la inteligencia que de no v e r ile a r 
lo así será declarada nu la y  fuera 
de circulación» con arreglo a lo  que  
determ ina la Real O rden de 17 de 
A bril dc 1913.

M adrid, 29 de julio dc 1940.—El D i
recto r general. El seo M igoya.

1.174—X —O
DIRECCION G E N E R A L  DE LA D E U

DA Y CLASES PA SIV A S
A N U N C IO

H abiendo  sufr ido extravío  la inscr ip 
ción del concepto de Propios num ero 
8.031, em itida  a favor del A y u n ta m ie n 
to de M onte rrub io  (Badajoz) , por el ca
pi ta l  de 222.843,47 pesetas,  se prev iene  
a la persona en cuyo poder  se halle Ja 
en tregu e  en esta  Dirección General  o en 
la Delegación de H a c iend a  de Badajoz 
en el plazo de t re in ta  días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
y en el de la citada provincia ,  en la in 
te ligencia  que de no verif icarlo así se
rá  declarada nu la  y fuera de circulación, 
con arreg lo a lo que de te rm ina  la Real 
Orden dp. 17 de abril  de 1913.

M adr id ,  17 de ju lio de 1940.— El D i 
rector General ,  Eliseo Migoya.

4.177-X-O

A Y U N T A M IE N T O  DE LANGREO
H abiend o  sido anu lada  la a n te r io r  con

voca tor ia , se anunc ia  nu evam en te  la p ro 
visión de las plazas vacantes  en este I lu s 
tre  A yu n tam ien to ,  d is tr ibu idas  en los 
grupos o cupos que dispone la Ley d-e 
25 de agosto y Orden de 30 de oc tubre  
de 1939, a s a b e r :

A proveer en tre  Caballeros Muti lados 
de G uerra  por la p a t r i a :

U na  plaza  de G ua rda  del Raigoso,  con 
2.880 pesetas anuales.

U na  de Agente  Sanitar io  de  tercera, 
con 3.080 pesetas.

Ocho Recaudadores  de tercera ,  con 
3.000 pesetas.

Un P ra c t ic an te  de Casa de Socorro, 
oon 1 200 pesetas.

Un Arquitecto, con 7.000 pesetas.
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Un Director de Banda de música, con
6.000 pesetas. ,

Por este turno o grupo ya «lian sido 
cubiertas seis plazas.

Entre Oficiales provisionales o de com
plemento que hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de Campaíia o reúnan 
las condiciones que para su obtención 
se precisan:

Un Administrador de Arbitrios, con
6.000 pesetas anuales.

Un Maestro, con 3.000 pesetas.
Un Jefe de la Guardia U rbana, con 

4.250 pesetas.
Un Jefe personal, con 4.000 pesetas.
Un Inspector de Instrucción Pública, 

con 3.000 pesetas.
Un Auxiliar de Arbitrios, con 2.400 

pesetas.
Un Oficial de Secretaría, con 3.000 pe

setas.
Otro Oficial de Secretaría, con 3.000 

pesetas.
E ntre los demás ex combatientes que 

cumplan los mismos requisitos que los 
anteriores:

Siete Guardias Municipales, con 3.000 
pesetas anuales cada uno.

Un Albañil, con 4.392 pesetas.
Un Carpintero, con 4.392 pesetas anua

les.
Un Conductor de Obras Públicas, con 

3.650 pesetas.
Un Jefe de Vigilancia nocturna, con

4.000 pesetas.
Seis Peones, con 3.102 pesetas.
Un Practicante de Casa de Socorro, 

oon 1.200 pesetas.
E ntre ex cautivos y huérfanos o personas económicamente dependientes de 

víctimas de la guerra y de los asesina
dos por los rojos:

Un M atarife, con 3.000 pesetas anua
les.

Seis Peones, con 3.102 pesetas.Un Auxiliar de Matarife, con 1.300 pe
setas.Cuatro Guardias Municipales, con
3.000 pesetas.

Una encargada de la limpieza, con 
1.200 pesetas.Otra encargada de la limpieza, con 
720 pesetas.

Un Recaudador de tercera, con 3.000 
pesetas.

Tres M aestras, con 3.000 ptsetas.
De libre nombramiento por el Ayunta 

miento .
Dos Maestras, con 3.000 pesetas anua

les.
Un Agente Sanitario de torcera, con 

3.080 pesetas.
Tres Guardias Municipales, con 3.000 

pesetas.
Un Ayudante de Fontanero, con 3.000 

pesetas.
Un Ayudante de Jardinero, con 2.555 

pesetas.
Tres Peones, con 3.102 pesetas.Un Ayudante de Peón, con 2.737,50 

pesetas.

Dos Sepultureros, con 2.452 pesetas.
Un Sepulturero, con 3.102 pesetas.
Un Sepulturero, con 2.562 pesetas.
Un Auxiliar mecánico, con 2.272 pe

setas.
Un Fontanero, con 5.000 pesetas.
Las solicitudes se dirigirán al Alcalde 

Presidente, de este Ilu stre ' Ayuntamien 
to, debidamente reintegradas con arreglo 
a la Ley del Timbre, más un impuesto 
municipal de dos pesetas, dentro de un 
plazo de treinta días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Oviedo.

La presente convocatoria se formula 
con sujeción a lo prevenido en la Ley 
de 25 de agosto y Orden de 30 de octu
bre de 1939 y Reglamento de Funcio
narios ' adm inistrativos de este A yunta
miento.

Consistoriales de Langreo, 27 de jidio 
de 1940. — El Alcalde, J . Alvarez Val- 
des.

4.182-X-O

I N S T I T U T O  D E  E S P A Ñ A  
Real A ca d em ia  de M edicina

Programa de prem ios , recom pen
sasy  socorros para 1940-1941

PREMIOS DE LA A C A D E M IA
Esta Corporación  abre concurso  

sobre ios tem as s igu ientes:
I. Problemas de salubridad que  

ha planteado la guerra .
1L Estud io  comparativo y  criti

co de la Farmacopea 'v igente y  
consecuencias prácticas del m ism o .

Para cada uno de estos  puntos  
habrá un Premio, un A c cés it  y !as 
M en cio n es  H on oríf icas  que se 
acuerden.

El Premio consistirá en 750 p e se 
tas, consideración  de medalla  de 
oro, diplom a especial y  título de 
A c a d ém ico  corresponsal,  que se  
conferirá al autor ¿e  la M em oria ,  
si, no s ién d o lo  anteriorm ente ,  re 
un ese las condic iones  que m ar
can los Estatutos; el A ccésit ,  en 
consideración de medalla de p la
ta, en igual forma, y  diplom a es
pecial, y las M encio nes  H o n o r íf i 
cas, en diplom a especial.

Las m onografías a ue obten gan  
el Premio se publicarán por esta  
C orporación , si sus d im en sion es  
no fueran excesivas,  en tre gá n d o
se a los autores 200 ejemplares.  
Las f a v o r e e d a s  con A cc és it  o 
M en ció n  H on oríf ica  se imprimi-  
rán, si la A c a d e m ia  lo estimare  
procedente ,  reservánd ose  la facu l
tad de publicar las "láminas o gra

bados acom pañados al texto que 
le parecieren oportunos.

Las M em orias  optando a los  
Premios anteriores deberán estar 
redactadas en lengua española, es
critas a m áquina, y  remitirse, e n 
cuadernadas,  a la Secretaría de la 
Corporación antes de 30 de n o 
viembre de 1940, sin firma ni rú
brica de los autores, d is t in gu ién 
dolas con un lema y  acom pañadas  
de un sobre cerrado y rotulado  
con lema igual al de la M em oria ,  
en el que se contendrá una ficha 
en que figure el lema Je la M e 
moria, el nom bre y apellidos del 
autor, sin abreviaturas, y e! lugar  
de su residencia. Los trabajos pre
sentados no podrán retirarse del 
concurso y  serán propiedad de la 
A cadem ia .

L o s  prem ios y  distinciones  
anun ciados  se conferirán en la s e 
sión* so lem ne de 1941 a los autores  
de las M em orias  que, por su valor  
científico absoluto, los hubieran  
m erecido, a juicio de la A cadm ia,  
v s: al abrir los sobres aparecieran  
dos o más autores, o la d es igna
ción de Corporaciones o 'colectivi
dades,  se entregará únicam ente la 
oarte metálica del Premio.

Los sobres de las M em orias  no 
prem iadas se inutilizaráp en la pri
mera sesión Je gobierno q.ue se ce
lebre después de la solem he.

PREMIO ALVAREZ ALCALA
7. La identificación de la perso

nalidad a través  r/e/ estudio sero- 
lógico de las manchas de- sangre .

II. El simpático cervical y  su 
influencia en la Patología y  Tera
péutica otológica .

Para cada uno de estos puntos  
habrá un Premio, un A ccésit  y 

M e n c io n e s  Honoríficas.
El Premio consistirá en 750 pe

setas y d ploma especial; el A ccé
sit y las M enciones  Honoríficas,  
en diploma especial,

PREMIO M ARTINEZ M OLINA
T em a: A natom ía  del peritoneo  

en relación con las intervenciones  
quirúrgicas sobre los órganos gen i- 
to-urinarios en ambos sexo s .

Para este asunto habrá un Pre
m io, un A ccés it  y  M en cio n es  H o 
noríficas.

El Prem o consistirá en 500 pe
tas y  diploma especial; el A ccés it  y  
las M en c io n es  Honoríficas,  en di
p lom a especial.
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PREMIO NIETO Y SERRANO

Tema:  Estud io  médico filosófico 
de los sistemas v igen tes  en  la 
M edic ina  actual, consecuencia de 
los progresos y  descubrim ientos  de  
la Q uímica biológica y  de la Bac
teriología.

Para  las Memor ias  referentes  a 
este tema se ofrece un Premio,  un 
Accési t  y Menciones  Honorí ficas .

El Premio consist irá en 2.000'pe
setas y diploma especial; el Accé
sit y las Menciones Honorí ficas ,  
eW diploma especial.

Los premios y dist inciones an 
t er iormente mencionados se confe
r irán en la sesión solemne del cu r 
so de 1941 a los autores  de las M e 
morias que,  po r  su méri to absolu
to, los hub ie ren merecido,  a juicio 
■de la Academia.  Todas  las M e m o 
rias se recibirán en la Secretar ía 
de la Corporac ión has ta  el 30 de 
noviembre de 1940, de once de la 
m a ña na  a una de la tarde,  no de 
biendo sus autores  ni f irmarlas ni 
rubricarlas,  y dis t inguiéndolas  con 
un  lema igual al del sobre cer ra
do que remit i rán adjunto,  el cual 
contendrá el mismo lema, su n o m 
bre y apellidos,  sin abreviatura,  y 
su residencia.

Sólo se incluirá en cada uno de 
los sobres el nombre  de un  autor,  
y  si al Abrirlos se hal laren d¡os o 
más,  o la designación de C o r p o 
raciones o colectividades,  se en t re 
gará únicamente  la par te  metálica 
del Premio.

Los sombres de las Memorias  no 
premiadas  se inut i l izarán en la p r i 
mera  s e s i ó n  de gobierno que se ce
lebre después de la solemne,  a no 
ser que fueren reclamados por  sus 
autores,  pa ra  lo cual presentarán  
el recibo correspondiente.

Las Memor ias  premiadas  serán 
propiedad de la Academia ,  y n i n 
guna las r emit idas  podrá  ret i 
rarse del concurso.

Las M emorias que se presenten 
al concurso deberán redactarse en 
lengua española,  escritas a m á q u i 
na y encuadernadas .

SOCORROS RUBIO
Se adjud ica rán en la sesión so

lemne de 1941 los dos legados por  
el doctor  don Pedro María  Rubio,  
cons stentes cada uno en la cant i 
dad de 600 pesetas a dos viudas o 
hijas mayores solteras de médicos 
rurales que hayan  ejercido la p r o 

fesión en España por  más de tres 
años,  de una  ma nera  hon ro sa  y re 
comendable,  en las más pequeñas  
poblaciones o aldeas  y con las'Tnás. 
cortas remuneraciones ,  prefir iendo 
a las de aquellos que hay an  sido 
víctimas de a lguna epidemia.

Las interesadas  no ha n  de dis
f ru ta r  pensión.

Se recibirán has ta  30 de nov iem
bre de 1940 las solici tudes,  acom
pañadas  de los documentos  si
guientes:  copia simple del t í tulo 
del P rofesor  fallecido; certificación 
de de func ión;  relación de los h i 
jos menores  de catorce años;  cer
tificación de l°s Alcaldes  o A y u n 
tamientos  que acredi ten el t iem
po que ejerció el causante la pro 
fesión en cada localidad; concepto 
que mereció;  nú m e ro  d‘e h ab i t a n 
tes; dotación y obl igaciones del 
cargo del t i tular,  y, a ser  posible,  
sus ut i l idades por  la asistencia de 
las familias acomodadas .

PREMIO SALGADO
Se conferirá un Premio de 1.500 

pesetas al P rofesor  que haya con
traído suficiente y mayor  méri to 
por  sus estudios y aplicación en las 
ciencias auxi l iares de la Medicina ,  
par t i cularmen te  de la Hidrología ,  
o por  sus t r abajos  médicos,  cient í 
ficos o prácticos duran te  los años 
1939 y 1940.

Se optará a este P renvo  por  ins
tancia o med ian te  p ropuesta  de 
tres Académicos.

Las instancias o propuestas ,  
acompañadas  de los co r res po n
dientes just ificantes,  se r emit i rán a 
la Secretaría de la Acaderma  has ta 
el 30 de nov iembre de 1940, y los 
P remios  se confer i r án en la sesión 
solemne de 1941.

PREMIO ROEL
Tema:  Geografía o Topografía  

médica de un partido o de un tér
m ino  municipal de la provincia  
de M adrid .

Q u e d a n  excluidos los siguientes 
t rabajos ,  que y a han  sido l a u rea 
dos: con Premio,  Vi l l anueva de la 
C añ ada ,  Villa d e l  Prado  y distrito 
municipal  de Móstoles,  Ta laman-  
ca de Ja rama ,  San Lorenzo  del Es
corial, Pezuela de las Torres  y 
Cha ma r t í n  de la Rosa y con Accé
sit, Nava lagamella,  Villaviciosa de 
Odón,  Vil lamanti l la,  Leganés,  To- 
r re lodones ,  Ca mp o  Real ,  C h i n 

chón,  Alcalá de H en a re s  y G u a 
da r rama .  í

Para dicho asunto se concederá 
un Premio y un Accésit .  El P re 
mio consist irá en 1.500 pesetas,  y 
el Accésit ,  en 500 pesetas.

Las Memorias  p remiadas  se p u 
blicarán,  si sus dimensiones  no 
fue ran excesivas,  a juicio de la 
Academia ,  en tregándose  a sus a u 
tores 200 ejemplares  y r e se rvándo
se la Corporac ión  la facul tad de 
publicar  o no las láminas o g r a b a 
dos Que puedan  ac ompañar  ¿1 
texto.

Según lo dispuesto por  el f u n 
dador ,  se advierte la conveniencia 
de que las Memor ias  estén r edac
t adas  de un m-odo claro y conciso 
y que t engan  carácter  eminen te 
mente práctico.

A  estos Premios pod rán  op ta r  
no sólo los Médicos  que se hal len 
en el ejercicio de la profesión,  si
no los a lumnos de la Facul t ad  de 
Medicina  de las Univer s idades  es
pañolas.

Los t raba jos se r emi t i r án a la 
Secretar ía de la Academia  has ta  el 
día 30 de noviembre del corr iente 
año de 1940, sin firma ni rúbrica 
de los autores,  dis t inguiéndolos 
con un lema y acompañados  de un  
sobre cerrado y ro tu lado  con lema 
igual al de la Memoria ,  en el que 
se contendrá u n a  ficha donde  figu
re: el l ema de la Memoria ,  el no m 
bre y apell idos del autor ,  sin ab re 
viaturas,  y el lugar  de su r es iden
cia. Los t r ab a jo s - p r e se n ta d os  no 
podrán  ret i rarse del concurso y se
rán p ropiedad de la Academia.

Los premios  se en t regarán  en la 
sesión solemne de 1941.

Los sobres de las Memorias  no 
p remiadas  se inut i l izarán en la pr i
mera sesión de gobierno que se ce
lebre después de la solemne.

PREMIO SARABIA Y PARDO
Consi st i r á  en 750 pesetas,  -que 

se o torgarán  al me jo r  t rabajo so
bre Pediatr ía que,  desde 1 de di 
ciembre de 1939 a 30 de nov ie m
bre de 1940, ambos  inclusive,  se 
haya  publ icado en la P rensa  p r o 
fesional o polít ica o en confe ren
cias, monograf ía s ,  folletos, libros, 
etcétera.

El plazo de admisión d c las p u 
blicaciones remit idas con instancia 
t e rminará  el 1 de diciembre Jel 
corr iente año 1940, a la una  de la
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tarde ,  y el Premio,  si se otorga,  se 
ent regará en la sesión solemne 
de 1941.

PREMIO CALVO Y MARTIN
Se anunc ian  tres Premios de 288 

pesetas cada uno,  pud iendo  -optar 
a ellos los Médicos  de par t ido en
cargados de la asistencia de los 
pobres,  con asignación que no p a 
se de 1.500 pesetas,  casados y con 
hijos.

Los aspirantes  deberán escribir 
una  Memor;a  cuya extensión no 
baje de 30 páginas en 4 .2 , en la 
cual da rán noticia de alguna epi
demia que hay a n  asistido,  con ex
presión del núme ro  de curados y 
fallecidos,  a sí como de la medica
ción que haya sido más p rovecho
sa, y de no ser esto posible,  descri
bi r án las enfermedades  más n o ta 
bles a que hayan  asistido con ab
negación y espíri tu de caridad,  
cert i f icando de estas cual idades el 
Alca lde y C u r a  párroco de la lo
calidad.

Las solicitudes,  acompañadas  de 
certificación del Ay u n tam ien to  res
pectivo .en que se acredi ten los 
ext remos mencionados,  y de la del 
C u r a  párroco,  en su caso, exten- 
d das en el cor respondien te  papel 
sellado, así como la indicada M e 
moria,  se remit i rán a la Secreta
ría de la Academia  has ta  el 30 de 
noviembre de 1940, y los Premios 
se ad jud ica rán  en la sesión so lem
ne de 1941.

N o  pueden aspirar  a este P re 
mio los que hayan  obtenido otro 
igual en concursos anteriores.

PREMIO LOPEZ SANCHEZ

Se adjud ica rá  este P rem'o ,  con
sistente en el abono de los dere
chos del t í tulo de Docto r  en M e di 
cina y Ci rugía ,  al a lumno que,  e n 
con trándose en condiciones,  con 
arreglo a la legislación vigente,  p a 
ra solicitar la expedición del t i t u 
bo de referencia,  resul tara merece
dor de ello, a juic o de la A ca d e
mia,  p o r  su aprovechamiento y p o 
breza.

Las solici tudes se dir igirán al 
excelentísimo señor  Direc to r  de la 
Academia,  acompañadas  de certi
ficación oficial del expediente aca- 
.■•L'nvco v test m o n ;o fehaciente de 
\p. pobre -a  del pp|icit'»nt<at hasta el
1 de diciembre de 1940, y el P re 
mio se ad jud icará  en la sesión so-

A  ex 1 QJ.1

S O C O R R O S  
PEREZ DE LA FANOSA

En fecha opor tuna ,  de pr imeros 
de noviembre,  la Academia  a n u n 
ciará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y Prensa not iciera 

i los socorros que se acuerde repar-  
• tir, según la renta de que se pue-  
' da disponer.  Pod rán  opta r  a ellos 
j los médicos y sus familias necesi- 
¡ tadas,  p resentando  los siguientes 

documentos :
Instancia dirigida a esta Secre

taría expresando la edad,  domici
lio y número  de hijos,  con indica
ción de la edad y profesión.  Los 
Médicos acompañarán  copia s im
ple del t í tulo de Licenciado en Me- 

j dicina y Ci rugía ,  certificación fa- 
| cultat iva del padecimiento que les 
! imposibili ta ejercer la profesión y 
| cuantos documentos  consideren de 
i interés referentes  a las localidades 
; donde hayan  ejercido. Las v iudas  o 

hué rfanos ' acompañarán  a la ins
tancia certificación de defunción,  
copia simple del tí tulo del ca u sa n 
te y certificación d e pobreza,  fir
mada por el Alcalde y C u r a  de la 
localidad.  Podrán  acompañar  t a m 
bién documentos  relativos a l ejer
cicio de médico titular.

Los que hayan obtenido an t e 
r iormente socorros o donat ivos de 
esta Academia por  cua lquie r  con
cepto no podrán  solicitarlos de 
nuevo.

Los socorros se ent regarán en la 
Pascua de N av id a d  de 1940.

PREMIO OBIETA

Se concederá este Premio a un 
Médico español que se h a / a  dis
t inguido en el presente año de 

| 1940 por sus escritos, ciencia, pro- 
! fesorado o en A  ejercicio de su 
: profesión,  a juicio de esta Acade-  
í mi a. Consiste el Premio Obie ta  en 
; la adjudicación de 2.700 pesetas 
I en metálico y un diploma especial,  
i Las obras y méri tos tu. - aspiren 
| a dicho Premio se p resenta rán en 
¡da Secretaría de la Academia  de 
¡ Medicina  hasta el 15 de diciembre 
| de 1940, acompañadas de solicitud,
¡ r eintegrada,  dirigida al excelentísi- 
! mo señor Director  de la Corpora-  
! ción. De las obras publ icadas se 
I remit i rán dos ejemplares,  como 

mínimo; y respecto  a los méritos, '  
I se acredi tarán con la docum enta

ción fehaciente y  cuantos 

extremos estime probator ios  el intere
sado.

Los t rabajos  que se presenten a 
este concurso redactados en idio
ma ext ranjero,  deberán ir forzo
samente acompañados  de su t r a
ducción española,  .sin cuyo requi
sito no serán admit idos.

El P remio se adjud ica rá  en la 
sesión solemne del curso acadé
mico de 1941.
PREMIO DEL DOCTOR COUDER Y 

MORATILLA

F undación  d e  d o ñ a  F a n n y  B a la
g u é  y  T abela

Esta Fundación concede un p re
mio anua l  de 3.718 pesetas en me
tálico, aue se adjudicará a la per- 

| sona a quien la Academia  crea 
merecedora de él por  su talento,  
t raba jo  y vi r tudes ve rdaderamente  
demos tradas  dentro del ejercicio 
de la Medicina.

Por  acuerdo de la Academia en 
Ju n ta  de Gobierno  del día 7 le 
diciembre de 1935, no  se admi t i 
rán solici tudes para este Premio,  
s iendo la Corporac ión quien p ro 
pond rá  anua lmen te  la per sona 
que estime merecedora  del galar
dón,  dent ro de las condicion-es 
marcadas  por  la fundadora .

FUNDACION DEL EXCELENTI
SIMO SEÑOR DON ANIBAL MO- 
RILO PEREZ, CONDE DE CARTA

GENA DE INDIAS
N o  pud iéndose ,  en cons idera

ción a las actuales ci rcunstancias,  
o torgar  pens iones para estudios en 
el Extranje ro,  se adjudica rán sie
te pensiones para estudios en Es
paña,  en Cen tros  científicos de 
¿Madrid y con arreglo a las normas  
siguientes:

1.- Se o to rgarán cuatro pensio
nes para Licenciados o Doctores  
en Medicina,  una para Licenciado 
o Docto r  en Farmacia,  otra para 
Licenciado o Docto r  en Ciencias  
(sección de Química,  Física o N a 
turales)  y ot r a pa ra  Licenciado en 
la carrera de Vete r inar ia ,  con la 
condición de que no hubiesen 
t r anscur r ido  más de cinco años 
desde la fecha de la l icenciatura de 
los aspirantes,  sean de naciona l i 
dad española y no residentes  en 
Madrid .  La cuant ía  de las pens io
nes será r]e pesetas anuales  7.000, 
abonándose proporcionalrocnte por  
m ensualidades cencidas,

2.3 Los aspirantes a tas p eta lo-
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nes p resen ta rán instancia con cer
tificado de su expediente académi 
co y ha rá n  constar  sus méri tos,  
publ icaciones y t raba jos  r eal iza
dos, asi como Ja mater ia sobre la 
que se proponen  ampl iar  sus es
tudios o hacer  investigación y  C e n 
tro que eligen para llevarlos a 
cabo.

.3.4 Los aspi rantes  a las pens io 
nes habrán  de indicar  c l aramente ,  
en la solicitud,  la na tu ra leza  del i 
t rabajo,  el t iempo de duración!  
de la pensión,  fecha en que h a r á n  1 
uso de ella, Laboratorio ,  Cen t r o  de \ 
estudios o invest igación y profesor  
o ent idad bajo cuyos auspicios se 
proponga realizarlo.

El t iempo máximo de concesión 
de beca para un mismo pens iona
do será de doce meses,  dent ro ie 
cada convocatoria,  v has ta  veint i 
cuatro meses en caso de prórrogas  
o nuevas concesiones en sucesivas 
convocatorias.  En n ing ún  caso p o 
drá exceder ¿c veint icuatro meses 
en total, por  expresa voluntad del 
fundador .

En general ,  los pensionados  h a 
brán de comenzar  su labor  co;nci- 
diendo con los cursos académicos 
universi tar ios,  salvo casos espe
ciales expuestos por  los interesa
dos  y aceptadas las modificaciones 
por la Comisión.

4-- La Academia  se reserva el 
derecho de poder  fijar uno o dos 
temas de trabajo,  quedan do  los 
otros a la libre iniciativa de los 
interesados.  *

5.4 A los efectos del percibo j 
de la pensión,  los interesados p r e 
sentarán en la Academia,  cada 
mes, certificado expedido por el 
Jefe del Cen tro  en que realicen su 
trabajo,  acreditativo- ¿e su as is ten
cia y ap rove cham:ento.

6.- La Academia,  en los casos 
que estime oportuno ,  podrá dejar  
de ent regar  la úl t ima mensua l i 
dad basta que el interesado p re 
sente oficialmente la co r respon
diente Memoria  a que todos están 
obligados,  cuya redacción com
prenderá  únicamente la labor  r ea
lizada y su r esul tado,  y a la cual 
habrán  de acompañar ,  según los 
ca^os, preparaciones microscópi
cas, cultivos, productos,  coleccio
nes. protocolos,  etc., referentes a 
asistencias a clínicas, operaciones 
quirúrgicas,  exper imen tos  en an i
males y todo cuanto pu^ -T~ ser ele

mento que just ifique la l abor  r ea 
lizada,  r ef rendado  por el Profesor,  
o Jefe del trabajo.

7.4 La J u n t a  de Go bie rno  de 
la Academia  se reserva el derecho 
de adjudica r  o no todas o par te 
de las pens iones acordadas  para 
cada año,  así como, por  causas

j que la propia Jun ta  considere jus- 
• t  fie a das, podrá suspender la s  en 

cualquier  momento ,  sí*n neces idad 
de justificar,  fuera de la A c a d e 
mia,  su determinación,  ante la que 
no se da r ecurso alguno.

8.4 La Secretar ía de la A ca de
mia no expedirá certificación al
guna definitiva de la beca has ta  
después de que la Me mor ia  haya 
sido censurada por  la J un ta  de 
Gobierno .  El acue rdo que recaiga 
le será comunicado  a Jos intere-

, sados,  para que puedan  hace r  uso 
i de él, a los efectos que est imen 
; opor tunos .  Si el resul t ado de la 

censura de la Memoria  fuese des 
favorable,  no se podrá l ibrar  cer
tificación alguna al becario que la 
solicite sin Que en la misma se 
haga  cons tar  dicho resul tado.

El plazo de adm is ’ón de sol ici tu
des t e rminará  el día 31 de diciem
bre de 1940.

FUNDACION SAN NICOLAS
P rem io s , recompensas y  socorros  

R odr íguez  A b a y tu a
I. Dos  r ecompensas de 300 pe

setas cada una a los dos artículos 
merecedores del galardón,  por el 
concepto filosófico, el estilo li tera
rio v la veracidad descriptiva de 
los publ icados por la Prensa dia
ria, política o gráfica, antes de la 
sesión solemne del curso acadé
mico próximo venidero,  con oca
sión de notificar la recepción de 
nuevos Académicos,  las sesiones 
necrológicas He los mismos,  las 

i sesiones inaugurales  o cualquier  
I otra solemnidad celebrada por  es- 
i t.a Academia  o la Academia  Médi-  
! co Qui rú rg ica  Española res dente 

en Madrid .
Los autores  de varios artículos 

presentados  a concurso  no podrán  
obtener  más que una sola j*ecom- 
pensa.

Los concursantes remi t i rán a es
ta Academia,  antes  de) 30 de no- j  
viembre de 1940, los números  de 
los periódicos en que se inserten 
los ar t ículos que opten  al Premio.  

IT. Tres  p remios  4* 1.000 p e 

setas cada uno,  para el pago de 
los derechos de expedición del tí
tulo de Licenciado en Medicina y 
Ci rugía ,  de los tres es tudiantes  
que duran te  el ¿ño precedente al 
de la inaugurac ión  del académi 
co se hubiesen reval idado en las , 
Un iver s idades  de Santiago de 
Compostela,  Val ladol id y Ma d r id  
y presenten la me jor  hoja  de es
tudios.

Ca da  uno de. los Rectores de 
dichas Univer s  dades r emit i rá a 
esta Academia,  duran te  la p rimera 
quincena de octubre de 1940, ex
tracto-copia de tres expedientes de 
los que.  a su juicio, pueda n  aspi
rar  aj Premio.

No podrán  ser propuestos aq u e
llos alumnos que hayan  obtenido 
por oposición, por  Fundaciones  o 
por  cualquier  concepto,  el pago 
de los derechos de exped ción del 
título de Licenciado.

III. U n  premio de 1.500 pese- 
tar  al autor  de la mejor  tesis de 
Doc to rado  aprobada  duran te  el 
curso de 1939 a 1940.

El Decano  de la Facul tad de 
Medicina  de Ma dr id  remit i rá a 
esta Academia,  antes  del 51 de di
ciembre de 1940, las tres tesis que 
el Claus t ro  de Profesores hubiese 
concep tuado  como He más culmi
nante  méri to,  para que la C o r p o 
ración informe a cuál ha de darse 
el Premio.

IV  U n  donat ivo bienal  de 20 
cartillas de 500 pesetas cada una 
a diez a lum nos  y diez a lumnas  de 
las escuelas públicas del Estado 
o del Municipio de Madr id ,  así 
como de las regidas por religiosos 
v religiosas de este té rm no m u n i 
cipal.

Los n iños  y n iñas  no han de te
ner  edad menor  de ocho años ni 
mayor  de once y han de ser los 
que hayan sobresal ido más en sus 
estudios.

Para este efecto, los maest ros de 
dichas escuelas r emit i rán a la Real 
Academia  de Medicina  los n o m 
bres de los a l umnos  y de las a l u m 
nas que hayan  conseguido los tres 
nr imerds puestos y r eúnan  las con- 
d d o n e s  antedichas de edad,  expo
niendo.  además,  las ci rcunstancias 
sociales de los propuestos .  Uendo 
condición de preferencia la m a 
yor  escasez pecuniaria  de la f a 
milia.

Las relaciones de a lumnos  se re-
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mitirán  a esta A cadem ia hasta  el 
31 de diciembre del año en curso, 
acom pañando  los siguientes datos:

N o m b re  y dos apellidos del 
a lum no. Lugar y fecha de su naci
miento.

N o m b re  del padre y de la m adre ,  
con indicación de si viven; en ca
so de ser huérfano , nom bre y do 
micilio del represen tan te  1‘egal..

Domicilio del alumno.
La Real Academ ia de M edicina 

elegirá entre los alumnos y alum- 
nas propuestos los que considere 
reúnan  las condiciones estableci
das  en la Fundación.

Las cartillas se en tregarán  en la 
sesión solemne a ue celebre, en el 
año  de 1941, la Real A cadem ia de 
Medicina,

V. C ua tro  socorros de 2.000 
pesetas cada una para los médicos 
que acrediten  la más precaria  si- 
situación por edad  avanzada o por  
en ferm edad  crónica.

Para  op tar  a dichos socorros, los 
aspirantes presen tarán  a esta Real 
Academ ia, antes de 31 de diciem
bre de 1940, los siguientes docu
mentos:  instancia Fijando la edad 
y su domicilio, presentación del 
título, certificación facultativa en 
que se acredite la en ferm edad  que 
le imposibilite e je rc e r la  profesión, 
certificación del A lcalde barrio  
y del C u ra  de la parroqu ia  de que 
carecen de recursos para vivir y 
cuantos docum entos  consideren 
oportunos los interesados, con cer
tificación de los pueblos donde 
Han ejercido, etc.

Por  disposición expresa del f u n 
dador, no podrá  ser adjudicado 
este socorro por s e g u n d a vez al 
mismo sujeto. •

V I .  U n  premio bienal de 2.^00 
pesetas, recom pensatorio  de la m e
jor m onografía  sobre un punto , a 
la libre elección del autor, de Fi
siología, de Patología o de T e ra 
péutica, es tud iada individual o co
lectivamente, del a parato digesti
vo, excluyendo boca, lengua, fau 
ces, esófago y recto, o de sus co
nexos biliar y pancreático.

Los concursan tes  podrán  p re 
sen ta r  sus trabajos, sin firma al
guna, escritos a m áquina, hasta el 
31 de diciembre de 1941. Cada  au 
tor lo dist inguirá  con un lema, el 
mismo que figurará dentro de un 
sobre cerrado y lacrado, y ade
más, contendrá el nom bre y los

dos apellidos, sin abreviatura,  y su  
residencia habitual.

El premio se adjudicará en la 
sesión solemne de 1942.

V IL  U n premio de 5.000 pese
tas al mejor t rabajo ,  publicado o 
inédito, escrito d u ran te  el q u in 
quenio de 1940 a 1945, amibos in
clusive, sobre un estudio analítico- 
crítico de Deontología Médica, ya 
en su conjunto, ya en alguno o en 
varios de los factores que la in te 
gran. Este concurso es extensivo a 
Francia.

Se optará  a dicho premio p o r  
instancia dirigida a la C o rp o ra 
ción (acom pañando  el t rabajo) 
has ta  el 31 de diciembre de 1945, 
v el premio, de otorgarse, se a d ju 
dicará en M adrid  en la sesión so
lemne de la Real A cadem ia  de 
M edicina el año 1946.

Las monografías  concursantes a 
estos premios que no estén p u b l i 
cadas se p resen ta rán  sin firma y 
con un lema, acom pañadas de la 
correspondiente plica que conten
ía el nom bre  y domicilio del autor.

V I I I .  Por la cantidad de pese
tas 10-000, y a juicio de la Real 
Academ ia, se concederán cuatro  
pensiones para estudios en M a 
drid, du ran te  seis meses, de m édi
cos que lleven de tres a cinco años 
en posesión del título de Licen
ciado.

A  esas pensiones p ara  M adrid  
sólo podrán  o p ta r  los que no resi
dan hab itualm ente  en esta capital, 
v su  importe será de 2-500 pesetas.

La designación de los favoreci
dos se h a rá  por la A cadem ia  m e 
diante concurso, e ñ  cuya convo
catoria constará, además de las 
condiciones relativas a la posesión 
del título y a La residencia del con
cursante, en su caso, la dotación 
que se concederá al pens ionado , el 
tiempo aue ha de d u ra r  su pensión 
v las obligaciones que para  asegu
rar  la seriedad de su s  estudios 
crea la Academ ia conveniente im
ponerle , entre los cuales, como 
ineludible, estará la de comunicar 
al final de su pensión, a la A ca
demia, la relación de sus trabajos, 
con los conveníanos que éstos le 
sugieran.

Los .aspirantes puntua l izarán  en 
sus instancias los m ér 'tos  de que 
sea crean asistidos, y deberán  ex
presar, clara y concretamente, la 
materia a que piensan consagrar

sus estudios, datos con los cuales,  
jun tam ente  con los informes que 
la A cadem ia p ueda  tener o com
pletar, o adquirir,  solicitándolos de 
quien, a su juicio, proceda, se hará  
la adjudicación, que será razona
da, consignándose en la corres
pondiente acta, en la cual se harán  
constar también las incidencias 
que puedan surgir  e'n la celebra
ción del concurso y la solución 
motivada que se le haya dado.

Los pensionados se obligan a co
m unicar  a su regreso, en un 
opúsculo, a la Academia, el relato 
de sus estudios y los comentarios 
que éstos le sugieran. Las solici
tudes, acom pañadas de certifica
dos de estudios, trabajos publica
dos y demás documentos que esti
m en de mérito los interesados, se 
enviarán a la Secretaría de la A c a 
demia hasta  el 31 de diciembre de 
1940, y se ad jud icarán  las pensio
nes en la sesión solemne del cur
so de 1941.

IX. Con carácter extraordina
rio se concederán veinte socorros 
de 1.000 pesetas cada uno  a v iu 
das de médicos pobres, con p refe
rencia a las que tengan  hijos me
nores.

En las instancias, dirigidas a la 
Secretaría de la Academ ia, se ex
presará la edad, domicilio y n ú 
mero de hijos, con indicación, de 
la edad y profesión. A  esta ins
tancia acom pañará  certificac’ón de 
defunción y copia simple 'del título 
del causan te  V certificación de po
breza, firmada por el Alcalde y 
C u ra  de la localidad.

Dichos docum entos se recibirán 
has ta  el día 31 de diciembre de 
1940, y se adjudicarán  en. la se
sión solemne del curso de 1941.

Los premios, recompensas, car
tillas y socorros anunciados den 
tro  del plazo de este p rogram a se 
en tregarán  a los interesados en la 
sesión solemne de 1941, salvo en 
los casos en que se especifica fe
cha distinta.

Los premios concedidos por la 
A cadem ia en sus públicos concu r
sos, y según acuerdo de su Junta  
Directiva, invalidarán du ran te  un  
período de cinco años para  que 
pueda ob tener nuevo premio el 
mismo concursante.

Será excluido todo trabajo  que 
! venga firmado por su au tor o con 
* a lguna indicación en su texto, pa-
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pel o grabados que pueda revelar 
su nombre, e igualmente alcanzará 
esta exclusión a los que revelasen 
a algíui .miembro de la Academ ia  
el nombre que corresponda a cada 
uno de los lemas escritos en las 
plicas que acompañen a los trabajos.

Advertencias. — Los interesados deberán recoger los prem ios, etcé
tera, en el acto de la sesión so 
lemne, que se anunciara en el B O 
LETIN O FIC IA L  D E L  E ST A 
D O , y a personalmente o por re
presentación, cuya firma garantice 
el Juez m unicipal de la localidad.

La falta injustificada de persona 
que recoja los premios se enten
derá como una renuncia.

D e los trabajos impresos que se 
presenten para todos estos concur
sos deberán remitirse dos ejempla
res, de los cuales uno quedará 
propiedad de la Academia y el 
otro podrá retirarse por el inte
resado.

Madrid, 20 óe julio de 1940—E'l 
Secretario perpetuo, Dr. N icasio  
Mariscal y García de Relio.— 
V.2 B.2: E'l Director, Dr. Enrique 
Suñer y  O rdóñez.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA,  

SOCIEDAD ANONIIMA
Madrid

En cumplimiento de la  Ley de pri
mero de junio de 1939 sobre declara
ción de nu lid ad  y  expedición de du
plicados de T ítulos al po rtador em iti
dos por Ent dades dom iciliadas en 
España, se hace público que por do
ñ a  M aría Llopis Comes se Ha presen
tado denuncia de sustracción de los 
T ítulos ¿e obligaciones de esta C om 
pañía, c u y a  num eración es la si
guiente:

QnCo Boaios de quinientas pesetas 
nom inales cada uno, series C, y  n ú 
meros 39.302 y  39-304 al 307.

Lo que se publica para conocim ien
to de cuantos pudieran  fo rm ular opo
sición, advírtiéndoles que si en el té r
m ino de tres meses, a p a rtir  de la 
publicación de es-te anuncio en el B O 
LETIN O F IC IA L  D ~L ESTA D O , no 
lo hubieran, hecho com unicándola a 
esta S ociedad  ee procederá a solicitar 
del Juzgado la  opo rtuna  autorización para ]a. anulación cíe las obligaciones 
más arriba detalladas y  expedición de 
]os respectivos duplicados.

M adrid  5 de agosto de 1940.—El 
Consejero Secretario G eneral, M anuel 
C encilio  de Pineda.

4,181—X —iP_____________________

DISTRIBUIDOR DE EXCLUSIVAS
Fa r m a c é u t i c a s , s . a .

(D . E . F . S . A .)
Madrid

D enunciada por aus legítimos po- necáotm la desaparición, duran te el 
dom inio rojo, de las acciones nom i
nativas preferentes de esta Sociedad, 
a continuación ¿¿talladas, $e h a c e

público, po r prim era vez, conforme 
al artícu lo 17 de los Estatutos socia
les* pa ra  que puedan form ular recla
mación quienes así les interesara con
tra  la  declarac ón de nulidad de los 
títulos extraviado^ y expedición de 
otros nuevos que, en o tro  caso, se 
efectuará, sin resp o n sab ü d ad  para la 
Empresa» por su C onsejo de A dm inis
trac ió n :

Propiedad de don Pablo Cri tó h •• 
R ubio: 2 a c c.ones núm eros 290 y 291.

Propiedad de don José A b rru  Pé
rez: 2 acciones núm eros 71 y 72.

Prop edad de don M anuel A lvarez 
Salas: 5 acciones núm eros 191 al 195-

P ropiedad de don B ernabé Echeva
r r ía  López: 5 acciones núm eros 40 al 
44.

M adrid, 5 dp agosto de 1940-—El 
D irector General. Sergio C aballero.

4.183—X —P

SOCIEDAD MINERA Y METALURGI
CA DE PEÑARROYA

Madrid
El pago del canon de 0,50 pesetac 

por tonelada de carbón ex traído de 
m inas sujetas a d cho canon para las 
obligaciones de la Sociedad C arbone
ra  Española de Bélmez y Espió! en 
los años 1936, 1937, 1938 y 1939, se 
hará com0 indica a continuación:

P r mer semestre de 1936. 2.84 pe 
setas neto, contra entrega del cupón 
núm ero 133.

Segundo sem estre de 1936, 0,84 pe
setas neto, contra entrega del cupón 
núm ero 134

Prim er sem estre dp 1937, 1,27 pese
ta s  neto, contra entrega del cupón n ú 
mero 135.

Segundo semestre de 1937. 1,56 pe
setas neto, contra entrega del cupón 
núm ero 136.

P rím er semestre de 1938, 1,73 pese
tas neto, contra entrega del cupón 
m imbro 137.

Segundo sem estre de 193-8, 1,97 pe

setas neto, contra en trega del cupón 
núm ero 138.

Prim er sem estre de 1939, 1,81 pe- 
• éías neto, contra entrega del cupón 
núm ero 139.

Segundo sem estre de 1939, 2,53 pe
setas neto, contra entrega del cupón 
núm ero 140.

En la Caja del C rédit L yonna:s, de 
M adrid, calle de A lcalá, núm. 10, a 
p a rtir  del día 5 d. agosto próxim o.

M adrid, 3 de agosto de 1940.
4.180--X —P

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA  
Madrid

En el anuncio aparecido en este 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  
el día 22 de ju n o  pasado, referente 
al extravío de títulos, cuarta relación, 
prim era inserción aparece el siguiente error:

Jo é Luis de A znar y  Zavala, dice: 
94-048 al 94.476, y debe dec r: 94.048- 
94.476.

Lo que ^e hace públ co a los efec
tos consiguientes.

M adr d, 5 de agosto de 1940.—El 
Secretario G eneral, V alen tín  García 
M atíncz de Ve!asco-

4.179—X —P
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Pozoblanco
H abiendo sufr do extravío en poder 

d : los interesados la lib reta  de A h o
rro ; núm ero 78, exped da por la ex
tingu ida Dependencia de Viso de los 
Pedroches, a nom bre do don M anuel 
M adueño M antas y don M anuel A. 
M adueño M edina, con un saldo al 30 
de jul 0 de 1936 de pesetas 8.125,35 
(ocho mil ciento veinticinco pesetas y 
trein ta  y  cinco céntimos), se hace p ú 
blico el ex travío  por medio de c te  
anuncio, que, se publ ca en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  y en 
periódico “A z u l” , de Córdoba, advir- 
t endo que de no presentars-e recla
mación justificada antes del día 29 de 
agosto próxim o el Banco anu lará  di
cha libreta V extenderá una nueva a 
nom bre de sus titu lares, quedando 
exento de toda responsab liad.

Pozoblanco, 29 de julio de 1940.— 
El D irector, LuL V ela Sánchez.

4.178—X —P
B A N C O  C E N T R A L  

Madrid
D e  conformidad con lo que preceptúa  

el párrafo segundo del artículo cuarto de 
la Ley de 1 de junio de 1939, esta  E n t i 
dad recuerda a quienes pudiera interesar  
que en el B O L E T ÍN  O FIC IA L  D E L  E S 
T A D O  número 184, correspondiente al 
día 2 de julio pr nv i mn  pasado ,  fue in 
serto el anuncio de extravío  o despose-
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c ión de quince acciones del Banco Cen
tral,. propiedad de don Nicolás M onte
ro E stévez, y que el plazo para formular 
oposición a la expedición del correspon
diente duplicado finará el día 2 de octu 
bre próximo.

M adrid, 3 de agosto de 1940.— Banco 
C en tra l: Federico Corral y Felíu, Sub
director General-Secreta rio.

4.170-X-P

B A N C O  H I S P A N O  A M E R I C A N O  
Valencia del  Cid

H abiéndose extraviado los resguardos 
de depósito número 10.809, de fecha 11 
de noviem bre de 1933, comprensivo de 
veinticinco acciones Unión Española de 
E xplosivos, y número 13.027, de fecha 15 
de junio de 1936, comprensivo de ocho 
acciones de la misma Sociedad, extendi
dos ambos por el Banco Hispano Am e
ricano de Valencia y expedidos a favor 
de don Alfredo Gómez Torres, se hace 
público dicho extravío a los filies seña
lados en el artículo 71 de los E statutos  
del Banco y  a petición del interesado, 
antes de expedir duplicados de los m en
cionados resguardos.
, V alencia del Cid, a 1 de agosto 1940.

4.171-X -P

« A U R O R A » ,  C O M P A Ñ I A  A N O N I M A  
DE  S E G U R OS

Habiéndose extraviado la póliza de se
guro de vida número 1.554, de la Com
pañía Anónim a de Seguros «Aurora», so
bre la vida de don Julián Ruiz de Agui- 
rre y  U rtiaga, se hace público el hedió , 
advirtiéndose que si en el térm ino de 
treinta días, a contar desde la fecha de 
la publicación de este, anuncio, no se pre
senta reclamación ante Ja citada Com
pañía, dom iciliada en Bilbao, calle plaza 
de Federico M oyúa, número 5, se proce
derá a la anulación de la póliza original 
y se extenderá un duplicado de la misma.

Por la Compañía Anónima de Seguros 
«Aurora» : El Consejero D elegado, D a
niel A resti.

4.173-X-P

C O M P A Ñ I A  A D R I A T I C A  DE  
S E G U R O S

%Habiéndose extraviado el original de la 
póliza' número 16.711, suscrita por don 
Francisco Baltasar Golobardes. con do
micilio en Alm acellas (Lérida) ,  y emitid.i 
por la Compañía Adriática de Seguios  
(Riunione Adriaíica de Sicurtá). con do 
inicilio en España (Madrid). Avenida de 
José Antonio, número 39 (antes Pi y 
Margal!, 17), se hace público por el pie  
senté dicho extravío, haciéndose constar 
que si en el plazo de treinta días, a con 
tar de esta fecha, no fuere hallado el 
ejemplar extraviado, procederá la Com
pañía A driá tica ' de Seguros a emitir un

duplicado del mismo de igual fuerza y va 
lor que el original.

Alm acellas, a 31 de Julio de 1940. — 
Compañía Adriática de S egu ros: D ele
gación para Cataluña y Baleares.

1.173-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D
E dicto

En el Juzgado de Prim era  Ins
tancia núm ero  2 de M ad r id  se t r a 
m ita  expediente a v ir tud  de de
nuncia  de doña A n ton ia  Encobet 
y Ruiz del Pozo, m ayor de edad, 
soltera, M aestra  nacional y veci
na de A lm agro , por robo a su 
herm ano  don Escolástico Encobet 
y Jluiz del Pozo, m ayor de edad, 
viudo y de la misma vecindad, en 
el día de su  fallecimiento, o sea 
el 23 de julio de 1936 en Puerto- 
llano (C iu d a d  Real) , de los si
guientes títulos de. la D eu d a  P e r
petua In terior del Estado al 4 por 
100:

Tres títulos serie A, núm eros 
314.283 al <85, por pesetas no m in a 
les 1.500.

Dos títulos serie B, núm eros  
225.208 y 231.719, por pesetas n o 
minales 5-000.

T res  títulos serie A , núm eros 
233.331 al 33, por pesetas nom ina
les 1.500.

U n  título serie B, núm . 185.583, 
por pesetas nominales 2.500.

D os títulos serie A , núm eros 
270.110 y 11, por pesetas no m in a 
les 1.000.

C ua tro  títulos serie A , núm eros 
606-655 al 58, por pesetas n o m in a 
les 2.000.

U n  título serie A , núm. 40-020, 
p o r ‘pesetas nominales 500.

U n  título serie A, núm. 8.386, 
por pesetas nominales 500.

T res  títulos serie A, núm eros 
682.492 a! 4, por pesetas nom ina
les 1.500.

D os títulos serie A, números 
61-940 v 662.316, por pesetas n o 
minales .1.000.

Tres títulos serie A, números 
128.791 y 2 y 156.925. por pesetas 
nominales 1 500.

U n título serie A, núm. 23.843, 
por pesetas nominales 500-

D os  títulos serie A, números 
30.933 y 34, por pesetas nominales 1.000, .

Cinco títulos serie A , núm eros 
796.157 y 951.702 al 5, por pesetas 
nominales 2-500.

U n  título serie G , núm. 8.251, 
por pesetas nominales 100.

U n  título serie H ,  núm . 40-156, 
por pesetas nominales 200.

En dicho expediente se lia dicta
do por el expresado Juzgado  la. 
providencia que dice asi:

"Providencia.—Juez, señor A n 
tón Pacheco.—M adrid ,  diez de j u 
lio de mil novecientos cuarenta .

En vir tud  de la anterior ratifica
ción, entiéndanse con. doña A n to 
nia Encobet y Ruiz del Pozo las 
sucesivas diligencias, y justificada 
la legitimidad de la adquisición de 
los títulos que se reseñan en el 
precedente escrito, se estima cuan
to ha lugar  en derecho la d e n u n 
cia en él form ulada, la que se su s 
tanciará  en la form a que para los 
incidentes prescribe la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, confiriéndo
se traslado de ella al señor A b o 
gado del Estado, a quien se em
plazará, con entrega de las copias 
p resen tadas  de la denuncia y  do
cumentos, para que dentro del 
térm ino ^e nueve días comparez
ca en este asunto y la conteste.

Puhlíquese la denuncia en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES- 
T A D O ,  así como en el, de esta 
provincia, señalando el término 
de nueve días, dentro del cual 
pueda comparecer el tenedor de 
los títulos.

Lo m anda  y firma S. S. D oy  fe. 
Pacheco.—A nte  mí, A nton io  Yá- 
ñez .” (Rubricados.)

Y en cumplimiento de lo acor
dado se expide el presente, publi
cando la referida denuncia para  
que pueda comparecer el tenedor 
de los títulos dentro del término 
de nueve días, bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de pararle el 
perjuicio que hubiere Jugar en de
recho.

M adrid ,  diez de jubo de mil n o 
vecientos cuarenta.—El Secretario, 

' P. S., Marcos M o r e n o .— Visto 
bueno. El Juez de Prim era In s 
tancia, Juan  de Pacheco. 

4 . 1 6 1 - X - A  J
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M A D R I D
Edicto

En este Juzgado de Pr imera  
Instancia número  cuat ro  de esta 
capital se siguen autos de juicio 
d e c la r a t i vo  de m e n o r  cuant ía que 
d e s p u é s  se menc ionarán ,  en los 
c u a l e s ’ se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento,  par te dispo
s i t iva y  publicación son como si- 
gue:

"Señtencia. - 'E'n 1*. villa de M a 
drid,  a tres de junio de mil  n ove 
cientos cuarenta.

El señor  don Felipe de Ar in  y 
Dor ronsnro,  Juez de Pr imera Ins 
tancia número  cuatro de esta capi
tal, hab iendo visto ; los presentes 
autos de juicio declarativo de m e 
nor  cuant ía a instancia 3c la A so 
ciación de la Prensa de Madrid,  
defendida por  el Let rado don Pe
dro Gárgoles  y r epresen tada por  
el P rocurador  don Julio Padrón  y 
At ienza,  contra don Maree! León 
Cóvez,  declarado en rebeldía,  so
bre pago de pesetas y otros ext re
mos;  y

Fallo:  Q u e  est imando cn todas 
sus partes la demanda deducida 
en estos autos por  la A cociac ón 
de la Prensa de Madrid,  debo co n
denar  v condeno al demandado  
don Marcel  León Cóvez a pagar  
a la a d o r a  la cant idad de seis mil 
quinientas pesetas que la adeuda,  
importe de los alcal leres corres
pondientes  a los meses de abril  de 
mil novecientos t reinta y nueve a 
enero del corriente año,  del piso 
arrendado  por  el m smo en el edi 
ficio propiedad de la demandan te ,  
sito en la Plaza del Callao,  n u m e 
ro cuatro,  intereses legales de di
cha suma,  a contar  de la interposi
ción de dicha demanda,  y al pago 
de las costas causadas en estos 
autos;  y se ratifica cuanto ha lugar  
en derecho y en todas sus partes 
el embargo causado con fecha 
trece J e  enero últ imo en bienes de 
la propiedad de dicho demandado,  
don Marcel  León Cóvez,  en los 
autos de juicio de desahucio segui
dos a instancia de la demandante ,  
Asociac ón de la Prensa de M a 
drid,  en el Juzgado  de Pr imera 
Instancia número  dieciocho de es
ta cap i t a l

Así por esta mi sentencia,  que 
por  la rebeldía de! demandado 
notificara,  en la forma prevenida 
en el art ículo setecientos sesenta y

nueve de la Ley Procesal,  definiti
vamente juzgando ,  lo p ronunc io 
mando  y firmo.—Felipe de A r í n .  
(Rubricado. )

Publ icación.—Leída y publ icada 
fue la anter ior  sentencia por  el 
señor  Juez de Pr imera  Instancia 
que la suscribe,  hal lándose cele
b rando  audiencia públ ica o rd ina 
ria, acto seguido de su p ronunc ia 
miento,  doy fe en M a d r i d . 1 fecha 
ut  supra.*— F. S,, ante mí, Santos 
Soto S im arm.  (Rubricado, )

Siendo desconocido el actual d o 
micilio del demandado ,  don M a r 
cel León Cóvez,  expido el p resen 
te. que firmo con el visto bueno 
del señor  Juez,  en Madrid ,  a vein
tiséis de jul io de mil novecientos 
cuarenta.  — El Secretario.  P. S., 
Santos Soto Simarro.—V.2 B 9 El 
Juez de Pr imera Instancia,  F. de 
Arín. 4.159—X—A  J

P ON FE R R A D A
Do n Ignacio Fidalgo Mart ínez ,  

Juez de Pr imera  Instancia en 
funciones de la ciudad y par t i 
do de Ponfer rada.
Hace públ 'co:  Q u e  a petición 

de doña Adel ina Rabanal  López, 
mayor de edad,  viuda y vecina de 
los Barrios de Salas, de este dicho 
part ido,  existe en este Juzgado ex
pediente sobre declaración jud i
cial, con arreglo al art ículo 193, ca
so tercero del Código Civil,  sus
t i tuido en la Ley de S de sept iem
bre últ imo, del fal lecimiento de 
las hijos de dicha solicitante,  don 
Jaime y j o n  G e r a r d o  Rafael  B lan
co Rabana l ,  domiciliados en M a
drid. los que desaparecieron de su 
domic' l io en 18 de noviembre le 
1936, sin que se hubiesen tenido 
de-.de entonces noticias suyas.

Ponfer rada,  16 de julio de ¡940. 
El Presidente,  Ignacio Fi dalgo.— 
El Secretario,  Porfirio García.  

4.175-X-A J 1.9 6-8-940
P E G O

D o n  Roberto Colom Siquier,  Juez 
de Pr imera  I n s t a u r a  de esta vi
lla de Pego y su part ido.
Por  el presente hago saber:  Q u e  

en este Juzgado se siguen dili
gencias de abintestato,  con el n u 
mero 14 de 1939, por  fallecimien- 
de doña Lamber la  Pastel! Avne,  
de 65 años de edad,  hija de A n 
drés e Isabel, natural  de Barce
lona y de esta vecindad,  que murió 
en esta villa en estado j e  viuda

de don Francisco Lenguel  Pons, 
en 27 de agosto de 1938, sin hab er  
o to rgado disposición t e s t am ent a 
ria a lguna,  como se ha  justificado 
con la certificación del Registro * 
Genera l  de Actos  de Ul t ima  V o 
luntad,  un ido a este expediente.  Y 
que en la pieza separada de decla
ración j e  herederos abintestato,  se 
ha d'cta.do providencia con esta 
fecha,  de acuerdo con lo dispuesto 
en el art ículo 998 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil,  y  por  no  ha -  
bffse presen tado persona alguna 
a reclamar su herencia,  publ icar  
estos terceros edictos por  termino 
de dos meses,  l lamando a cuan tas  
personas se crean con derecho a 

•ella, con el apercibimiento de que 
caso de no comparecer  en el refe
rido t é rmino se t endrá  la herencia 
ñor  vacante.

D ad ó  en Pego,  a 15 de julio de 
1940.—E  TUe?. R. Colom.—El Se- 
c r . e ^ - o  f j ieYble) .

4.172-X-A J
MADRID
Edicto

Por el presente y en v ir tud  de 
providencia del señor  Juez de Pr i 
mera  Instancia  núm.  21 de esta 
capital,  dictada en el día de hoy  
en el expediente p romovido  por  
don Manue l  Ojea y Armes to ,  so
bre declaración de herederos  ab in 
tes tato de doña Teresa y doña  R e 
medios Fernández  Ojea,  que  fa
llecieron, respect ivamente,  en 19 
de noviembre  de 1936 y 5 de agos 
to de 1939, se hace saber  que  los 
que reclaman su herencia  son sus 
tíos camales  don M an ue l  Ojea  y  
Armesto ,  por  la l ínea mate rna  de 
las finadas,  y doña  F lo ren t ina 
Fernández  Bui trago por la l ínea 
oaterna,  y en su consecuencia se • 
l lama a los que se crean con igual  
o me jor  derecho que los citados,  a 
fin de que den tro del t ermino de 
t r e 'n ta  días comparezcan ante es
te Juzgado  a reclamarlo si Adere 
convenirles.

Y  para su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  “Boletín Oficial” de esta p ro 
vincia y su fijación en el sitio p ú 
blico de costumbre de este Ju z 
gado y en el del pueblo j e  Valle- 
cas expido eJl presente en M adr id ,  
a 27 de iul :o de 1940.—El Secre
tario P. S., Diecr0 U eeda  —V.2 B.2 El Tuez de Pr imera  Instancia,  
A. Mar t ínez  García.  4.176-X-A J
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T R I B U NA L  REGIONAL DE R ES PO N
S AB I LI DA D E S  POLITICAS DE  

N A V A R R A
Don Rafael A lb a  y Raba, Secreta

rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de N a varra.
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte d'sposit va son del 
ten or  siguiente:

“En la  ciudad de Pamplona, a 25 
dp junio de 1940.

Visto por este Tribuna] Regional 
de Responsabilidades Polít cas el ex
pediente seguido contra Manuel. T a 
piz Amezqueta, mayor de edad, ca
sado y vecino de M iranda de Arga, 
siendo Ponente el Magistrado don 
Leocadio Tám ara García.

Fallamos: Q u e  debemos condenar 
y condenamos al inculpado Manuel 
Tapiz Amezqueta, como responsable 
polít c q , a que pague al Estado, en 
concepto de indemnización de perjui
cios, la cantidad de trescientas pe 
setas*

Notifíquese esta sentencia por edic
tos en el BOLETIN OF IC IA L  DEL 
E ST A D O  y en el de la provincia.” 

Para que conste y s rva dp notifi
cación al encartado, en ignorado p a 
radero, expido ]a presente en Pam plo
na, a vc'ntiscis de junio de mil nove
cientos cuarenta.—Rafael Alba.

R P —17-305
TR IB U NA L  REGIONAL DE R E S PO N

S A B I L I DA D E S POLITICAS DE  
G RA NA D A

Edicto
Don José Liñán García, Presidente 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Granada.
Por virtud del presente  se hace sa

ber que en expediente sobre respon
sabilidad política seguido contra el 
vecino de Jódar (Jaén) Bonifacio Ji
ménez Alado, ha recaído sentencia en 
27 de m ay0 de 1940, absolviéndole li
bremente, y alzándose cuantos em bar
gos. trabas y medidas precautorias se 
hubieren adoptado sobre sus bienes; 
lo que se publica n los efectos del 
párrafo tercero del artículo 57 de la 
Ley d e 9 dp febrero de 1939.

Dado pn Granada, a 27 dc mayo de 
1940*—El Presidente, José L ñ á n .—El 
Secretario, A rtu ro  Bellido.

R P —15.365-15.367 
T R IB UNAL REGIONAL DE R E S PO N

SAB I LI DA D E S POLITICAS DE  
ZARAGOZA

Don José María San Agustín Mur, 
Secretario del T rb u n a l  Regional de 
Responsab lidades Políticas de Z a 
ragoza.
Certifico: Que en el expedente

seguido por la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de Zaragoza 
bajo el número 5.643, se dictó por es
te Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Pascual García San tandréu ; V o 
cales: don Angel Barroeta Fernán
dez, don Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad dp Zaragoza, a d ecio- 
cho de junio de mil novcientos cua
renta.

Examinadas por o^te Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituid^ con los señores anotados, 
bajo U Ponencia del Vocal M agistra
do, las diligencia?; del expeden te  se
guido contra M ariano Liop Hueso, 
vpc:no de Fabara (Zaragoza);

Resultando qup dc las pruebas, in
formes y-antecedentes aportados a las 
diligcncas aparece justificado q u e  
Mariano Llop Hueso pertenecía an
tes del Movimiento a Izquierda Re
publicana y durante él a la C. N. T., 
en la  que se destacó como cabecilla, 
realizando toda clase de desmanes, 
prestó voluntariamente servicios con 
.arma a  los rojos, intervino en ases - 
natos y huyó a zona roja al ser li
berado el pueblo- Es casado, con tres 
hijos, y sus bienes suman ochocien
tas pesetas;

Resultando que en la tramifac'ón 
del expediente se han observado las 
form al:dades prever tas en la Lev dc 
Responsabilidades Políticas dc 9 de 
febrero de 1939 e instrucciones com
plementarias;

Considerando que los hechos que 
se e t man probados en el primer re
sultando de esta sentencia se hallan 
claramente comprend'do? en los casos 
c), k), 1) del artículo 4.9 de la Ley 
mencionada, ya que pertenecía a par
tidos ilegales, contribuyó a fomentar 
la situación anárqu'ca de España y 
se opuso activamente al Movimiento 
Nacional,  y  merecen la calificación 
de graves, por lo que procede impo
ner al inculpado las sanciones de in- 
hnbTtnción absoluta y  pago dc can
tidad fija, comprendida en los grupos 
1 y 3 del artículo 8-9 de la repetida 
Ley, en la cuantía que se expresará 
en el. fallo, ha b ’da cuenta de su po 
sición social, económica y  cargas fa
miliares,Fallamos: Que debemos condenar
v condenamos al expedientado Ma- 
r ano Llop Hueso a la* s a n co n e^  de 
inhabilitación abslouta dp d1ez años 
v pago de la cantidad de cien pese
tas. que se hará efectiva en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febrero 
dp 1939. en relación con el Código 
Penal común- adoptando para ello las 
n v d  das pert'nentes.

Así por esta nuestra entencia. vo 
tada por unanimidad, lo pronunchv 
mos mandamos v firmamos -—Pascual

García Santandréu.—Angel Barroeta. 
Ignac o Ferrando.” (Rubricados).

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETIN OFIC IAL DEL 
ESTADO , para que sirva de notifi
cación al encartado, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la 
presente en Zaragoza, a diec ocho de 
junio de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario, José María San A gus
tín.—V3? R.9: El Presidente. García 
Santandréu.
Don José María San Agustín Mur, 

Secretario del Tr bunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Z a ragoza.
Certifico: Que en el exped:ente 

srguid0 por la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de Zaragoza 
bajo el número 5.643, se dictó por es
te Tribunal la siguiente 

“Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Pascual García Santandréu; V o
cales: ¿on Angel Barroeta Fernán
dez, don Ignacio Ferrando Subiiat.

En la ciudad de Zaragoza, a d  ecio- 
cho de junio de mil noveientos cua
renta.

Examinadas por este T ribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, * 
constituido con los señores anotados, 
bajo la Ponencia del Vocal Magistra
do, las diligencias del exped ente se
guido contra Emilio Cúbeles Llop, 
vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que dc las pruebas, in- 
fon \s y antecedentes aportados a las 
diligenc as aparece justificado q u e  
Emilio Cúbeles Llop pertenecía a la 
C. N. T., colaboró con los dirigen
tes, tomando parte en saqueos, requi
sas, incendio de la glesia y toda cla
se de desmanes. Ingresó voluntario 
en el Ejército rojo, ignorándose su 
paradero. Es casado, con tres hijos, y 
carece de bienes;

Resultando que en la tramitac ón 
del expediente se han observado las 
form a]:dades prescr’tas en la Lev de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939 e instrucciones complementarias;

Considerando que los hechos que 
se e'T'man probados en el primer re
sultando de esta sentencia se hallan 
claramente co m prendeos  en los casos 
c), e), k), 0  del artículo 4.9 de la 
Ley mencionada, ya que pertenecía 
a Partido ilegal, se s gnificó por su 
actuación en favor del Frente Popu
lar, contribuyó a fomentar la sitúa* 
ción anárquica de España y se 0PUSQ 
activamente a] Movimiento Nacional, 
y  merecen la cal ficación de graves, 
por lo que procede imponer al incul
pado las sanciones de inhabili ta ron 
absoluta v pago de cantidad fiia, 
comprendida en los grupos 1 y 3 del 
artículo 8 -  de la repetida Ley, en la



P á g i n a  3 6 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 a g o s t o  1 940

cuantía que se expresará en e l  fallo, 
si v niere a mejor fortuna.

Fallamos: Que debemos condenar 
y  condenamos al expedientado Emi
lio Cúbeles Llop a las sanciones de 
inhabilitación absoluta de diez años y 
pago de la cantidad de trescientas 
peseta?, si viniere a mejor fortuna, 
que se harán efectivas en la forma 
di puesta en la Ley de 9 de febrero 
de 1939, en relación con el Código 
Penal común, adoptando para ello las 
medidas pertinentes.

Así por esta nuestra  sentencia, vo 
tada por unanimidad, lo p ronuncia
mos, mandamos y Firmamos.—Pascual 
García Santandréu-—Angel Barroeta. 
Ignac o Ferrando.” (Rubricados).

Y para que conste y  su publica
ción en el B OLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, para que sirva de notif i
cación al encartado, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la 
presente en Zaragoza, a dice ocho de 
junio de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario, José María San A gus
tín.—'V.2 B -: El Presidente, García 
Santandréu.* ,

Don José M aría  San Agustín  Mur, 
Secretario del Tr bunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Z a 
ragoza.
Certifico: Que en el expedente

seguid > por la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de Zaragoza 
bajo el número 5.643, se dictó por es
te Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Pascual García Santandréu ; V o
cales: don Angel Barroeta Fernán
dez, don Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza, a d ecio- 
cho de junio de mil noveientos cua
renta.

Examinadas por este T ribunal Rc- 
g'onal de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores anotados, 
bajo la Ponencia del Vocal M agistra
do, las diligencias del exped ente sc- 
gu do contra Sebast'án A randa Car- 
celler, vecino de Fabara (Zaragoza) /  

Resultando qu e de las pruebas, in
formes y antecedentes aportados a las 
diligenc as aparece justificado q u e  
Sebastián Aranda Carceller pertcnc- 
c ó a Izquierda Republicana, form an
do parte de su Directiva, intervino en 
el asesinato del Secretario óel A y u n 
ta m ento. don Juan Pastor, fué Alcal
de del Consejo municipal, huyó a zo
na roja al ser liberado el pueblo por 
la- fuerzas nacionales. Es casado, sin 
h jos, y sus bienes suman cinco mil 
pesetas. Al parecer, se encuentra en 
Francia;

Resultando qu e en la tramitac'ón 
del espediente se han observado la? 
formalidades prescritas en la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 dc

febrero de 1939 e instrucciones com
plementarias ;

Considerando que los hechos cfíir 
se e^t man probados en el primer re
sultando de esta sentencia se hallan 
claramente comprendido? en los casos
b), c), e), k), 1), n) de] ar tícu lo  4.2 
de la Ley mencionada, ya que fué 
d ir  gcnte del Partido ilegal y afiliado 
a él; se significó por su actuación en 
favor dc¡l Frente  Popular, contribuyó 
a fomentar la situación anárquica de 
España, se opuso activamente al M o 
vimiento Nacional y no regresó a Es
paña dentro del plazo legal, y mere
cen la cal ficación de graves, por lo 
que procede imponer al inculpado jas 
sanciones de inhabilitación absoluta 
y  pago de cantidad fija, comprendida 
en los grupos 1 y 3 del artículo 8-2 
de la repetida Ley,' en la cuanÚa que 
se expresará cn el fallo, habida cuen
ta de su pos icó n ,  social, económica 
y cargas famiLares-Fallamos: Que debemos condena i
y condenamos al expedientado Se
bastián Aranda Carceller a das san
ciones de inhabilitación absoluta de 
doce años y pago de la cantidad de 
tres mil pesetas, que se hará efectva 
en la forma dispuesta en la Lev de 
9 de febrero de 1939, en relación con 
el Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentenéia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Pascual 
García Santandréu-—Angel Barroeta. 
Ignac o Ferrando.” (Rubricados).

Y para que conste v su publica
ción en el B OLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO , para que sirva de notifi
cación al encartado, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la 
presentí» en Zaragoza, a dice ocho de 
junio de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario, josé María San Agus
tín.—V.2 B-2: El Presidente, García 
Santandréu.

Don Jo<é María San /  gustín Mur, 
Secretario  del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Polít cas ele Z a 
ragoza.Certifico: Que cn r. 1 cxped'entc

seguido por la Comisión Provincial 
de Incautación dc Bienes de Zarago
za bajo el número 755, se d id ó  por 
es tr» T r  bunal la siguienteSentencia. — Señores: Pre id-mte, 
don Pascual García Santandréu; V o 
cales: don Angel Barro» ta F ernán
dez, don Ignacio Ferrando Sulrrat .

En la ciudad de Zaragoza, a r]iocio- 
cho de junio de mil novecientos cua
renta..Examinadas por este Tribunal Re
g o n a  1 dv Responsabil'dades Polífcas. 
constituido con lo señores anotados, 
bajo la Ponencia del Vocal Magistra

do, las diligencias del expediente se
guido contra Víctor Magdalena La- 
cambra, vecino de Be.lchite (Z ara
goza) ;

Resultando que de las pruebas, in
formes y antecedentes aportados a 
la dil gencias aparece ju tificado que 
Víctor Magdalena Lacambra pertene
cía al Partido Socialista, siendo des
tacado como propagandista dél F ren 
te Popular- En su casa se celebraban 
rcuninos extremistas. Desapareció de 
Belchite al inic arse el Movimiento 
Nacional, ignorándose su paradero. 
Sostenía a cuatro personas y carece 
de bienes;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
formalidades prescritas cn D Ley dc 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939 e instrucciones com
plementarias;

Considerando que los hechos que 
s<» c^t man probados en el primer re 
sultando de esta sentencia se hallan 
claramente comprendidos en los casosc), c), k), l) del artículo 4-2 de la 
Ley tnene onada, ya que pertenecía a 
Partido ¡Jegal, se significó por su ac
tuación en favor del Frente Popular 
y so oPuso activamente al M ovimien
to Nac 'onal,  y merecen la calificación 
de menos gravcs> por lo que procede 
imponer al inculpado las sanciones de 
inhábil tación ab oluta y pago de can
tidad fija, si viniere a mejor fortuna, 
co m p re n d ía  en los grupos 1 y 3 
artículo 8.2 dc la repetida Ley, en la 
cuantía que se expresará cn el fallo,

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Víctor 
Magdalena Lacambra a las sanciones 
de inhab litación absoluta de tres 
año? y un día y pago de la canti
dad dc doscientas cincuenta pesetas, 
si .viniere a mejor fortuna, que se 
harán efectivas en la forma dispues
ta en la Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código Penal 
común, adoptando para ello las me
d í a s  pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos-—Pascual 
García Santandréu .—Angel Barroe-ta. 
Ignac'o Forrando.” (Rubricados).

Y para que conste y  su publica
ción cn el BOLETIN OFICIAR DEL 
ESTADÓ , para que sirva de notifi
cación al encartado, que se encuen
tra  en gnorado paradero, expido la 
presente,, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Zaragoza, a dieci
ocho dn junio de mil novecientos 
cuarenta-—El Secretario, José María 
San Agustín.—V.2 B.2: el Presidente, 
García Santandréu.
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D o n  J o s é  M a r ía  S a n  A g u s t ín  M u r ,  
S e c r e ta r io  del T r ib u n a l  R e g  o nal  
de R e s p o n s a b i l id a d e s  P o l í t i c a s  de 
Z a r a g o z a .
C ert i f ico :  Q u e en el expediente

se gu ido  p o r  la  C o m is ió n  P rov in cia l  
de In cau tac ió n  de B ie n e s  de  Z a r a g o 
za, b a jo  el n ú m e ro  711, se  d ctó p o r  
este T r ib u n a l  la  s i g u  ente

“ S e n t e n c i a . - -  S e ñ o r a s :  P re s ide n te ,  
don P a s c u a l  G a r c í a  S a n t a n d r é u ;  V o 
cales:  don  A n g e l  B a r ro c ta  F e r n á n 
dez, don Ig n ac io  F e r ra n d o  Subirat- 

En la  c  u d a d  de Z a r a g o z a ,  a d iec io 
cho de ju n io  de m i novecientos  c u a 
renta.

E x a m in a d a s  p o r  es t e  T r ib u n a l  R e
g io n a l  de R e sp o n s a b i l id a d e s  Polít icas  
constitu ido con lo s  s e ñ o re s  an o ta d o ^ ,  
b a jo  la  P o n e n c 'a  del V o c a l  M a g i s t r a 
do, la s  d l i g e n c i a s  del expediente  se 
gu ido  co n tra  F r a n c i s c a  M art í  A l i e u 
va, v e c in a  de  B c lch ite  ( Z a r a g o z a ) ;

R e s u l t a n d o  q u e  d e las  p ru e b a s ,  i n 
forme', y  antecedentes  a p o r ta d o s  a, 
las d i l igen cias  a p a r e c e  j u s t J i c a d 0 que 
Fran c isc a  M ar t í  A l i e u v a  e ra  s im p a t i
zante  del F re n te  P o p u la r  y  c o o p e ra 
dora  del m i s m o ;  in su l tab a  a las p e r 
son as  de orden .  D e s a p a r e c ió  de la  v i 
lla y  se ig n o ra  su  p a ra d e ro .  S o s ten ía  
a d os  p e r s o n a s  y  no tiene b ie n es ;

R e s u l t a n d o  que  en l a  tram itac ión  
del ex ped iente  se han  o b se rv a d o  las  
f o rm a l id a d e s  p re sc r i ta s  en la  L e y  de 
R e^p on sab i l id ads  P o l í t i c a s  de 9 de ie- 
berero  de 1939 e i n s t r u c c o n c s  c o m 
p le m e n tar ia s ;

C o n s id e r a n d o  qu e  lo s  h ec h o s  que  
$e es t im an  p r o b a d o s  en el p r im er  r e 
su ltando  de esta  se n ten c ia  se  h a l la n  
c laram ente  c o m p r e n d  d o s  en lo s  ca 
sos e)> j)  y  1) del ar t ícu lo  4.2 la 
Ley  m e n c io n a d a ,  y a  qu e  se s ign if icó  
por su  ac tu a c ió n  en f a v o r  del F rente 
P o p u la r  y  se  o p u s o  a c t iv am en te  ni 
M ov im ie n to  N a c io n a l ,  y  m erecen  la  
cali ficación de m e n o s  g ra v e s ,  p o r  lo  
que p ro c e d e  im p o n er  a  la in c u lp a d a  
las  s a n c io n e s  de in h a b il i t a c ió n  a b s o 
luta y  c a g o  de  c a n t id a d  fija, s i  v in ie 
re a m e jo r  fo r tu n a ,  c o m p re n d id a  en 
los g ru p o s  1 y  3 del  a r t ícu lo  8.2 de la  
repetida Ley, en la cuan t ía  q u e  se e x 
presará  en el fa l lo ,

F a l l a m o s :  Q u e  d e b e m o s  co ndenar  
y  c o n d e n am o s  a la  e x p e d ie n ta d a  F r a n 
cisca M a r t í  A l i e u v a  a las s an c io n es  
de in h ab il itac ión  a b s o lu ta  de tres 
años y  un d ía  y  p a g o  de la  cantidad  
de c iento  c in c u e n ta  pesetas ,  si v in ie
re a m e jo r  fo r tu n a ,  q u e  se harán  
efectivas en la f o r m a  d s p u e s t a  en 
la  L e y  de 9 de febrero  de 1939, en 
relación con el C ó d ig o  Penal com ún, 
ad optan do  p a ra  el lo  la s  m e d id a s  p e r 
tinentes.

A s í  p o r  esta n u es tra  sentenc ia ,  v o 
tada p o r  u n a n ñ n 'd a d  lo p r o n u n c ia 
mos, m a n d a m o s  y f irm am os.  — P a s 

cual G a rc ía  S a n t a n d r é u .— A n g e l  Ba- 
r r o e t a —-Ignacio  F e r r a n d o . ” (R u b r ic a 
do s) .

Y  p a r a  qu e  co n ste y  s u  p u b l i c a c ió n  
en el  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  p a ra  que s i rv a  de not if icac ión  
al  e n cartado ,  que se e n c u e n tra  en i g 
n o ra d o  p a ra d e ro ,  ex p ido  la  presente ,  
con el v i s ‘ 0  bu en o  del se ñ or  P re s i 
dente, en Z a r a g o z a ,  a ¿ fe c loch o  de 
ju n io  de mil  n ove cien tos  cuarenta *— 
El S e cre ta r io ,  Jo s é  M a r ía  A g u s t í n .— 
V.2 B-2; El Pres idente ,  G a r c í a  S a n 
tan d réu .

D o n  J o s é  M a r ía  S a n  A g u s t ín  M u r ,
S e c re ta r io  del T r ib u n a l  * R eg  onai  

. de R e s p o n s a b i l id a d e s  P o l í t ic a s  de
Z a r a g o z a .
C ert i f ico :  Q u e en el expediente

s e gu id o  p o r  la  C o n v s ió n  P ro v in cia l  
de In cau tac ió n  de B i e n e s  de  Z a r a g o 
za ,  b a jo  el n ú m e ro  709, s e  dictó  p o r  
este T r ib u n a l  la  s igu iente

“ S e n t e n c i a . — Se ñ or ;e s :  P re s id e n te ,  
don P a sc u a l  G a r c í a  S a n t a n d r é u ;  V o 
ca le s :  don A n ge l  B a r ro c ta  F e r n á n 
dez. don Ign ac io  F e r ra n d o  Subirat,.

En la  c :u d a d  de Z a r a g o z a ,  a d ie c io 
cho de ju n io  de m il  n ove cien tos  c u a 
renta.

E x a m in a d a s  p o r  e s te  T r ib u n a l  R e 
g io n a l  de R e sp o n s a b i l id a d e s  Polít icas ,  
consti tu ido  con l o s  se ñ o re s  a n o t a d o s ,  
b a jo  la P o n en c ia  del V o c a l  M a g i s t r a 
do, las  d i l ige n c ia s  del expediente  se 
g u id o  co n tra  J o a q u i n a  S a n c h o  Orti-  
lles,  vec ina  d e B elchite  ( Z a r a g o z a J ;

R e s u l t a n d o  qu e  d e la s  p ru e b a s ,  in 
forme^ y  antecedentes  a p o r ta d o s  a 
las  d il igencias  a p a r e c e  ju s t i f icad o  que  
J o a q u i n a  S a n c h o  O rt i l ie s  e r a  s ig n i 
f icada  iz q u ie rd is ta ;  al in ic ia r se  el M o 
vim iento N a c :onal  d e sap arec ió  de  la  
v i l l a .  N o  sos ten ía  a n in g u n a  p e rso n a  
y  carec ía  de b ie n e s ;

R e su l ta n d o  que en la t ram itac ión  
del expediente  se han o b se r v a d o  la s  
f o r m a l id a d e s  p re scr ita s  en la L e v  J e  
R e sp o n s a b i l  d a d e s  P o lít icas  de 9 de fe- 
b e re ro  de 1939 e in st ru cc ion es  c o m 
p le m e n ta r ia s ;

C o n s 'd e r a n d o  que los  h ec h o s  que  
so es t im an  p r o b a d o s  en el p r im er  re 
su l ta n d o  de esta sentencia  se  h a l lan  
c laram ente  co m p re n d id o s  en los  c a 
s o s  1) y  r0 del a r t íc u lo  4.2 de la  L e v  
m e n c io n a d a ,  toda  vez  que  con su 
hu ida  se o p u so  a c fv a m e n t o  al. M o v i 
m iento N a c io n a l ,  sin h a b e r  r e g re s a d o  
a la zona n ac iona l  y  merecen la  ca 
li ficación de m en o s  graves ,  p o r  lo  
que proced o  im pon er  a la  in c u lp a d a  
la s  sa n c io n e s  de in h a b i l i t a ro n  a b s o 
luta v  p a g o  de cantidad  fiia s ; v in ie 
re a m ejor  fortuna,  co m p ren d id a  'T. 
los g ru p o s  1 v  3 d ° l  a r t íc u lo  8.2 d< 
la - r c p e ^ d a  Lev. en k  cuantía  que se
'ynffM-ará f n falt^

F a l l a m o s :  Qu,.* d b e m o s  condenar

y  co n d en am os  a la  ex p e d ie n ta d a  J o a 
qu ina  S a n c h o  O r i l l e s  a la s  sanciones 
d ê in h ab il i t ac ió n  a b s o lu ta  de tres 

a ñ o s  y u n  día  y p a g o  de l a  can tidad  
de trescientas pesetas ,  si v in iere  a 
m ejor  fo rtuna ,  que se h arán  efectivas 
en la  forma. d sp u e s ta  en la Ley  de 
9 de  feb rero  de 1939, tn  re lación  con 
el C ó d  go Penal . com ún, a d o p t a n d o  
para  ello las  m ed id as  pertinentes .

A s í  por  esta  nuestra  s ' n t e m i a ,  v o 
ta d a  p o r  unanim idad ,  lo p r o n u n c ia 
m os,  m a n d a m o s  y  f irm am os.  —* P a s 
cua l  G a rc ía  S a n t a n d r é u .— A n ge l  Ba- 
rroel.a-— Ignacio  F e r r a n d o .” (R u b r .ca -  
d o s ) .

Y  p a r a  que  co n stc v  su  p u b l ic a c ió n  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  p a r a  que s irva  de not if icac ión  
al  encartado ,  que se e n c u en tra  en i g 
n o r a d o  p ara d e ro ,  ex p ido  la presénte ,  
con el v isto  b u en o  del señor  P re s i 
dente,  en Z a r a g o z a ,  a ¿ f e c ’ocho  de 
ju n io  de mil novecientos  cuarenta-— 
El S e cre ta r io ,  Jo sé  M a r ía  A g u s t ín .— 
V .2  B-2: El Pres idente;  G a rc ía  S a n 
tan d réu .

TRI BUN AL  REGIONAL DE RESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

D o n  Ra fa e l  A l b a  y  Raba ,  Sec re ta 
rio del  Tr ibuna l  Regiona l  J e  
Re sponsab i l idade s  Polí t icas  de 
N a v a r r a .  1
Cert i f ico:  Q u e  en el expediente 

númerol . 473 ,  ins truido por la C o 
mis ión Provincial  de Bienes  de la 
Provincia  de Gu ipú zco a ,  del cual  
d imana el rollo número 1.035 de 
este Tr ibuna l ,  aparece el s guíente 
Decre to  del Excmo .  Sr.  Genera l  
J ef e de la 6.-  Región  Mil i tar ,  que 
t es t imoniado a la letra dice así :  

“ Burgos ,  23 de enero de 1939-— 
III A ñ o  Tr iun fa l .— Decre to :  C o n 
forme con el precedente dictamen,  
y  por  sus  propios  fundamentos ,  
decl aro a D om i n g o  Vi tor ia  Laci l la  
re sponsable  ,de los daños  a que se 
refiere el art iculo 6.2 del Decreto-  
Ley  de 10 de enero de 1937, f i jan
do la cuant ía  de la re sponsab i l idad 
en diez mil pesetas .

V ue lv a  este expediente  a su I n s 
tructor para  que deduzca  t es t imo
nio J e  este acuerdo,  el que con jun 
t amente con la pieza de embargo 
remitirá al i lustr í s imo señor  Pre 
sidente de la Aud ienci a  para que 
se ejecute el acuerdo en la forma 
prevenida  en los art ículo*  1.481 v 
s iguientes  de la Ley  de En ju ic i a
miento  C iv i l . — El Genera l  Jefe,  
Lónez Pinto. ”

Y  nnra q u e  conste v renvtir al 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES-
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T A D O ,  p a r a  q ue  s i r va de  
notificaci ón al e x p e d i e n t a d o ,  q u e  se en 
c u e n t r a  en i g n o r a d o  p a r a d e r o ,  ¿ 
los efec tos  de  i n t e r po s i c i ó n  del  r e 
curso  de revi si ón q u e  a u t o r i z a  L 
L ey  c o n t r a  el p r e i n s e r t o  D e c r e t o  
y  pa ra  q ue  al pr op i o  t i e m p o  sirv;  
de r e qu e r i m i en t o ,  a fin de  q u e  d e n 
t r o  del t é r mi no  de ve in t e  dias  h a 
ga efect iva la s an c i ó n  económica 
qu e  le fué i m p u e s t a  o f o r m u l e  i¿ 
s ol ic i tud y o f r ezc a  las garant ía?  
e x p r e s a da s  en el a r t i cu l o 14 de h  
Vigente Ley d'e R e s p o n s a b i l i d a d e s  
Pol í t icas,  l ibro la p r e s e n t e  en Pom- 
piona,  a 5 de j u n i o  de 1940.— R a 
fael  A l b a .

D o n  R af ae l  A l b a  y R a b a ,  Secreta-  
n o  del  T r i b u n a l  R e g i o n a l  de 
R e s p o n s a b i l i d a d e s  Pol í t icas  de 
N a v a r r a .
Cer t i f ico:  Q u e  en el e x p e di e n t e  

n ú m e r o  494, i n s t r u i d o  p o r  la C o 
m i s ió n  Pr ovi nc i a l  de B i e n e s  de la 
P r o vi n c i a  de G u i p ú z c o a ,  del  cual  
d i m a n a  el rol lo n ú m e r o  1-007 de 
este T r i b u n a l ,  ap ar ec e  el s igu i en te  
D e c r e t o  del E x cm o ,  Sr .  G e n e r a l  
Jef e de la 6. -  R e g i ó n  M i l i ta r ,  q ue  
t e s t i m o n i a d o  a la l et ra  dice así:  

“B u r g o s ,  8 de o c t u b r e  de 1938. 
I I I  A ñ o  T r i u n f a l . — D e c r e t o :  C o n 
f o r m e  con el p r e c e d e n t e  d i c ta me n ,  
y  p o r  sus  p r o pi o s  f u n d a m e n t o s ,  
decl aro a J u l i á n  M o r a i z  A r t a b e  
r e s p o n s a b l e  de los  d a ñ o s  a q u e  se 
ref iere el a r t í cu l o 6.9 del  D e c r e t o -  
L ey  d e  10 de e ner o  de 1937, f i ja n
do la c u a n t í a  de la r e s p o n s a b i l i d a d  
en t r e i n t a  mi l  pesetas .

V u e l v a  este e x p e d i e n t e  a s u  I n s 
t r u c t o r  p a r a  q u e  d e d u z c a  t e s t i m o 
ni o de este a c u e r d o ,  el q u e  c o n j u n 
t a m e n t e  con la p i eza  d e  e m b a r g o  
r e mi t i r á  el i lus t r í s i mo s e ñ o r  P r e 
s i d en t e  de la A u d i e n c i a  p a r a  q u e  
se e j ecute  el a c u e r d o  en la f o r m a  
p r e v e n i d a  en Jos ' ar t ículos  1.481 y  
s igui en tes  de la L e y  de E n j u i c i a 
m i e n t o  C i v i l . — El  G e n e r a l  Jefe,  
López  P i n t o . ”

Y p a ra  q u e  co ns t e  y  r e mi t i r  al 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  p a r a  q u e  s i r v a de not i f i 
cación al e x p e d i e n t a d o ,  q u e  se e n 
c u e n t r a  en i g n o r a d o  p a r a d e r o ,  a 
los efec tos  de i n t e rp o s i c ió n  del r e
curso de revis ión q u e  a u to r i z a  la 
L ey  c o nt ra  el p r e i n s e r t o  D e cr e t o ,  
v  p a r a  q ue  a l  p r op i o  t ie mp o si rva 
de r e q u e r i m i e n t o ,  a fin de  q u e  d e n 
t r o  del t é r m i n o  de ve int e  días  

 haga efect iva la s a n c i ó n  e c o nó m i c a  
q u e  le f u é  i m p u e s t a  o f o r m u l e  lá 

 s o l ic i tud y o f r e zc a  las g a r a n t í a s  
 e x p r e s a d a s  en el ar t ícu lo  14 de la 
 v i g e nt e  L e y  d'e R e s p o n s a b i l i d a d e s  
 Pol í t icas ,  l ibr o la p r e s e n t e  en  P a m -  
 p ion a ,  a 5 de j u n i o  de 1940.— R a 

fael  A l b a .

D o n  R a f a e l  A l b a  y R a b a ,  S e c r e t a 
rio del T r i b u n a l  R e g i o n a l  de 
R e s p o n s a b i l i d a d e s  Pol í t icas  de 
N a v a r r a .
Cer t i f i co:  Q u e  en  el e x p e d i e n t e  

n ú m e r o  445, i n s t r u i d o  p o r  la C o 
m i s i ón  P r o vi n c i a l  de B i e ne s  de la 
P r o v i n c i a  de G u i p ú z c o a ,  del  cual  
d i m a n a  el rol lo n ú m e r o  1.014 de 
este T r i b u n a l ,  a p a r e c e  el s ig u i en t e  
D e c r e t o  del  E x c m o .  Sr .  G e n e r a l  
Jefe  de  l a 6 . -  R e g i ó n  M il i t a r ,  q u e  
t e s t i m o n i a d o  a la l e t r a  dice así :  

“ B u r go s ,  24 d e  o c t u b r e  de  1938. 
III  A ñ o  T r i u n f a l . — D e c r e t o :  C o n 
f o r m e  con el p r e c e d e n t e  d ic t a m e n ,  
y p o r  sus  p r o p i o s  f u n d a m e n t o s ,  
decl ar o a P ab l o  E g u i b a r  M u n i t a  
r es p o n s a b l e  de los d a ñ o s  a q u e  se 
ref iere el a r t í cu l o 6.9 del  D e c r e t o -  
Ley de 10 de e n er o  de 1937, f i j an
do la c u a n t í a  de la r e s p o n s a b i l i d a d  
en s e t e n t a  y cinco mi l  peset as .

V u e l v a  este e x p e d i e n t e  a s u  I n s 
t r u c t o r  p a r a  q u e  d e d u z c a  t e s t i m o 
ni o rje este a c u e r d o ,  el q u e  c o n j u n 
t a m e n t e  con la p i eza  de e m b a r g o - 
r e mi t i r á  al i l u s t r í s i m o  s e ñ o r  P r e 
s i de nt e  de la A u d i e n c i a  p a r a  q u e  
se e jecute  el a c u e r d o  en la f o r m a  
p r e v e n i d a  en los a r t ícu los  1.481 y  
s i gu i en tes  de la L e y  de E n j u i c i a 
m i e n t o  Civi l .  — El  G e n e r a l  Jefe ,  
López  P i n t o . ”

Y  p a r a  q u e  c o n s t e  y  r e m i t i r  al 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  p a r a  q u e  s i r v a de no t i f i 
cación al e x p e d i e n t a d o ,  q u e  se e n 
c u e n t r a  en i g n o r a d o '  p a r a d e r o ,  a 
los efectos  de  i nt e rp o s i c ió n  del  r e 
curso de r evi si ón q u e  a u t o r i z a  la 
Le y  c o n t ra  el p r e i n s e r t o  D e c r e t o ,  
y p a r a  q u e  al p r o pi o  t i em po  s i rva 
de r e q u e r i m i e n t o ,  A fin de q u e  d e n 
t r o  del  t é r m i n o  de ve i nt e  dias  h a 
ga efect iva la s a n c i ó n  e c on óm i ca  
q ue  le fue  i m p u e s t a  o f o r m u l e  la I 
so l ic i tud  y  of r ez c a  las g a r a n t í a s  
e x p r e s a d a s  en el a r t í cu l o 14 de  !a 
v ige nt e  L e v ' d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  
Pol í t icas ,  l ibro la p r e s e n t e  en P om -  
n l ona.  a 5 de j uni o de 1940.— R a 
fael A l b a .

 P o r  h a b e r s e  s a t i s fe c ho  totalmente 
 la s a n c i ó n  de  q u i n i e n t a s  pesetas 

 q u e  le f u é  i m p u e s t a  p o r  es t e Tri- 
 b u n a l  a G a b i n o  O c h o t e c o  Segu

ra,  e n  s e n t e n c i a  f i r m e  d i c t a d a  en 
28 de  m a y o  d e  1940, c o n  motivo 
de e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  contra 
-aquél p o r  el J u z g a d o  I n s t r u c t o r  de 
R e s p o n s a b i l i d a d e s  Pol í t i cas  de la 
p r ov in c ia  de G u i p ú z c o a ,  con el 
n ú m e r o  127, c o r r e s p o n d i e n t e  al 
rol lo n ú m e r o  634, h a  r e c o b r a d o  di
ch o  e n c a r t a d o  la  l i b r e  disposición 
de s us  b i e ne s .

Lo Que se h a c e  p ú b l i c o  en cum
p l i m i e n t o  de  lo p r e v e n i d o  en el 
a r t í cu lo  58 de la L e y  ¿\e R e s po n
s a b i l i d a d e s  Pol í t icas .

P a m p l o n a ,  5 d e  j u n i o  de  1940. 
El  P r e s i d e n t e ,  E l a d i o  C a r n i c e r o .

P o r  h a b e r s e  s a t i s f e c h o  t o t a l m e n 
te l a s a n c i ó n  d e  c inco m i l  pesetas 
q u e  le f u é  i m p u e s t a  p o r  es te  Tri
b u n a l  a A m i a n a  O l i o  E l o rd i ,  en 
s e n t e n c i a  f i rm e  d i c t a d a  en 30 de 
abr i l  ú l t i m o ,  con m o t i v o  de  expe
d i e nt e  i n s t r u i d o  c o n t r a  aquél la ' por  
la C o m i s i ó n  P r o v i n c i a l  de  Incau
t ac i on es  de N a v a r r a ,  co n el núme
ro 1, c o r r e s p o n d i e n t e  al  rol lo nú
m e r o  363, h a  r e c o b r a d o  d i cha  en
c a r t a d a  l a  l ibre  d i s po s i c i ón  de sus 
b i enes .

Lo Que se h a c e  p ú b l i c o  en cum
p l i m i e n t o  de  lo  p r e v e n i d o  en $1 
a r t í cu lo  58 d e  la L e y  d’e Respon
s a b i l i d a d e s  Pol í t ic as .

P a m p l o n a ,  5 de  j u n i o  de  1940. 
El  P r e s i d e n t e ,  E l a d i o  C a rn ic e ro .

P o r  h a b e r s e  s a t i s f e c h o  t o t a l men
te la s a n c i ó n  de  t res  mi l  pesetas 
q u e  je f u é  i m p u e s t a  p o r  el Tr ibu
n a l  N a c i o n a l  a I g n a c i o  Sorazu 
I b a u b i a ,  en s e n t e n c i a  f i rme dicta
da  en 5 de abr i l  ú l t i m o ,  con mo
tivo de e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  con
t ra  a q u é l  p o r  la C o m i s i ó n  Provin
cial de I n c a u t a c i o n e s  de  Gu ipúz
coa,  con el n ú m e r o  164, correspon
d i e n t e  al rol lo  n ú m e r o  797, h a  re
c o b r a d o  d ic ho  e n c a r t a d o  la libre 
d i s pos i c i ón  de s us  b i e ne s .

Lo Quc se h a c e  p ú b l i c o  en cum
p l i m i e n t o  de lo p r e v e n i d o  en el 
ar t ícu lo  58 de  la L ey  de Respon
s a b i l i d a d e s  Pol í t icas .

P a m p l o n a ,  5 de j u n i o  de  1940. 
El P r e s i d e n t e ,  E l a d i o  Car ni ce ro .


